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2. INTRODUCCIÓN

El presente documento corresponde al SEGUNDO informe de seguimiento 

ambiental correspondiente a la etapa de construcción, que se presentara ante el 

Ministerio de Ambiente correspondiente al proyecto denominado “DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN INTERCAMBIADOR PUENTE VEHICULAR 

INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA DE COCLÉ”, el cual fue 

aprobado mediante la Resolución DEIA-IA- 100-2018, de 25 de junio de 2018. 

En este primer informe de seguimiento se presenta evidencia sobre la ejecución 

de las medidas de mitigación indicadas en el Plan de Manejo ambiental y en la 

resolución de aprobación del proyecto; algunas de las evidencias son: 

mantenimiento de equipo, registro de asistencias a capacitaciones, manejo de 

desechos, registro de inspección de botiquín, registro de inspección de extintores, 

entrega de equipo de protección personal, factura de compra de equipo de 

seguridad y señalizaciones y evidencias fotográficas, tramite de permiso de obra 

en cauce, tramite de concesión temporal de uso de agua, entre otras actividades 

que forman parte del cumplimiento de los compromisos del promotor.  

El informe corresponde al periodo comprendido desde ENERO – JUNIO 2019, el 

mismo ha sido elaborado por la Ing. Gilberto Samaniego Auditor Ambiental 

registrado en el Ministerio de Ambiente con el número Resolución DIVEDA-

AA-008-2008/ACT.2019.

2.1 Resumen del contenido del Informe. 

Este informe de seguimiento ambiental correspondiente a la etapa de construcción 

se presenta al MINISTERIO DE AMBIENTE, en cumplimiento con la 

RESOLUCIÓN DEIA-IA-100-2018, de 25 de junio de 2018, por la cual fue 

aprobado el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II de “DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN INTERCAMBIADOR PUENTE VEHICULAR 

INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA DE COCLÉ”. Este SEGUNDO 

informe de seguimiento ambiental correspondiente a la etapa de construcción, 

corresponde al período comprendido desde el ENERO – JUNIO DE 2019. Se 
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describen las medidas de mitigación aplicadas durante la etapa de construcción, 

medidas de mitigación propuestas en el Plan de Manejo Ambiental y en la 

resolución de aprobación del EsIA, tales como: mantenimiento de equipo, registro 

de asistencias a capacitaciones, manejo de desechos, registro de inspección de 

botiquín, registro de inspección de extintores, entrega de equipo de protección 

personal, factura de compra de equipo de seguridad y señalizaciones y evidencias 

fotográficas, tramite de permiso de obra en cauce, tramite de concesión temporal 

de uso de agua, entre otras actividades que forman parte del cumplimiento de los 

compromisos del promotor. 

2.2 Generalidades de la obra 

A continuación, se describen los datos generales del proyecto: 

Cuadro.  1. Datos generales del informe de seguimiento ambiental. 

DATOS GENERALES DETALLES 

Categoría Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

Número de Informe de 

Seguimiento 

Dos (2) 

Período a evaluar ENERO – JUNIO DE 2019 

Proyecto: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN INTERCAMBIADOR 

PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA 

(PENONOMÉ), PROVINCIA DE COCLÉ. 

Numero de Licitación 
Pública: 

N° 2017-0-09-0-02-LV-005100 

N° del Proyecto AL-1-86-17 

Resolución de 

aprobación 

RESOLUCIÓN DEIA- IA- 100-2018, de 25 de junio 

de 2018. 

Empresa Promotora: Ministerio de Obras Publicas 

Representante Legal Rafael Sabonge 

Nombre de la Empresa 

Contratista: 

Consorcio Intercambiador de Penonomé 
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Gerente del Proyecto:  ING.FABIAN MORALES 

Superintendente de 

Campo: 

ING.EIBAR CHEN 

Nombre del Residente 

del Proyecto: 

POR PARTE DEL MOP – OLINDA AGUDO 

Auditor Externo: Ing. Gilberto Samaniego – Resolución 

DIVEDA AA-008-2008/ACT.2019

Celular: 6455-9752 

Correo electrónico: gilberto_samaniego@hotmail.com  

El informe contiene una descripción del proyecto, equipos utilizados, problemas 

encontrados, cronograma y nivel de cumplimiento tanto del Plan de Manejo 

Ambiental, como de la Resolución que lo aprueba, finalmente se dan algunas 

recomendaciones técnicas. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS 
 

El presente informe de seguimiento ambiental corresponde al Estudio de Impacto 

Ambiental – EsIA, Categoría II, del Proyecto denominado “DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN INTERCAMBIADOR PUENTE VEHICULAR 

INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA DE COCLÉ”. Promovido por el 

Ministerio de Obras Públicas y construido por la empresa contratista Consorcio 

Intercambiador de Penonomé. 

Para el desarrollo de este proyecto se cuenta con los siguientes permisos:  

 Resolución DEIA- IA- 100-2018 de 25 de junio de 2018, mediante la cual se 

aprueba el proyecto “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN INTERCAMBIADOR 

PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA DE 

COCLÉ”. En el primer informe se entrego copia de esta resolución.  

 Resolución de permiso de exploración para la perforación de pozo subterráneo. 

DRCH-SSH-031-2019. Para uso doméstico. En el primer informe se entrego 

copia de esta resolución. 

 Se obtuvo la Resolución de autorización de obras en cauces naturales DRCC-

SSH- N°310-2018. Para realizar los trabajos de Construcción de Cajón Pluvial 

en la quebrada el Pueblo, ubicada en la calle Damián Carles. Ver en anexo 

Resolución de autorización de obras en cauces naturales 

 Se obtuvo el permiso temporal para uso de agua domestico DRCC-SOSH N° 

188-2019. Para uso de agua domestico. Fuente pozo.  Ver en anexo permiso 

temporal para uso de agua domestico 
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3.1 Breve descripción del proyecto (localización, características 

técnicas, modificaciones al proyecto – si hay.) 

 

El proyecto consiste en la construcción de un Intercambiador Vial, que permitirá la 

conexión directa de la Avenida Damián Carles, con la Avenida La Esperanza (Vía 

Aeropuerto) después de su intersección con la Carretera Panamericana; incluye, 

además, las siguientes infraestructuras:  

➢ Diseño y Construcción de Marginales del Intercambiador 

➢ Diseño y Construcción de la vía de Acceso y Rotonda Elíptica en Calle 

Damián Carles 

➢ Construcción de aceras 

➢ Diseño y Construcción de dos (2) Puentes Peatonales sobre la Carretera 

CPA 

➢ Diseño y Construcción de Retornos a nivel - Inversión de carriles, carriles 

de aceleración/ desaceleración, bahías de paradas de autobuses – Mejora 

de drenaje en Parada diagonal a Banco Global Bank. 

➢ Inversión de carriles 

➢ Los retornos de salida y entrada de Penonomé 

➢ Construcción Parada de Bus, diagonal al Banco Global Bank 

➢ Rehabilitación del Puente Vehicular sobre la Calle 11 de Octubre  

➢ Rehabilitación de un (1) tramo de escaleras para Puente Peatonal del lado 

de Avenida Héctor Conte Bermúdez. 

➢ También se rehabilitará el pavimento con carpeta de hormigón asfáltico de 

las siguientes calles: Avenida La esperanza, Avenida Damián Carles, Calle 

José Vásquez, Calle 11 de Octubre, Parque 8 de Diciembre, Calle Villa 

Arauca (Calle A). 

Adicional se harán las siguientes adecuaciones: 

➢ Construcción de cunetas llaneras en la calle 12 de septiembre;  

➢ Demolición, remoción y construcción de aceras en la Avenida Héctor Conte 

Bermúdez; 
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➢ Construcción de drenajes superficiales, aceras, cordón, rehabilitación de la 

calle existente de acuerdo a estructura de pavimento en la Calle 11 de 

octubre, Calle Arauca, Avenida La Esperanza, Calle Damián Carles, 

incluyendo el perímetro del Parque 8 de Diciembre. 

➢ Construcción de cunetas llaneras, mejora de radio de giro y prolongación 

del alcantarillado en la calle José Vásquez. 

➢ Construcción de acera, cordón, paradas de la intersección Calle del 

IFARHU y CPA 

 

Localización vial. Fuente Memoria descriptiva del proyecto.   

 

Carretera Panamericana (CPA). 

La actual Carretera Panamericana en la zona del Intercambiador es una vía 

bidireccional que discurre principalmente con dos – 2 – carriles de 3,60 m de 

anchura cada uno; si bien en la zona del Intercambiador esta distribución se 

vuelve difusa por la presencia de carriles de giro a izquierda para dar acceso a las 

Avenidas de la Esperanza y Damián Carles. Se observa en la imagen el mal 

estado del pavimento en las márgenes debido fundamentalmente a las 

deficiencias del sistema de drenaje, el cual será también repuesto en la presente 

actuación: 
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Esta nueva actuación mejorará la funcionalidad y capacidad de la Carretera 

Panamericana, en esta zona del Intercambiador al sustituir los movimientos 

actuales (giros de baja capacidad) por ramales direccionales de elevada 

capacidad. Estos nuevos viales marginales del Intercambiador Puente Vehicular 

se conectarán a las márgenes de los carriles existentes mediante los respectivos 

carriles de aceleración – deceleración: 

 

Además, el independizar los movimientos conllevará una notable mejora en la 

seguridad vial, evitando la accidentabilidad derivada de este tipo de cruces, y que 
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es más elevada aun en situaciones de horas punta, por la pérdida de capacidad 

de algunos movimientos que provoca maniobras indebidas. Por último, como se 

muestra en la siguiente imagen, en situaciones de lluvia se aumenta la 

peligrosidad de esta intersección por el deficiente estado de: drenaje, señalización 

y pavimento. 

 

Avenida de La Esperanza. 

La Avenida de La Esperanza se verá modificada en su conexión con la CPA por la 

ejecución del Puente Vehicular, conexión de la misma con la Avenida Damián. 

Con esta actuación se le incorporarán dos ramales marginales del Intercambiador, 

además de ejecutarse unos muros de tierra armada que darán acceso desde esta 

avenida al nuevo Puente Vehicular: 

 

En las imágenes anteriores, tomadas en la visita realizada a la zona, se ha 

observado el buen estado de la sección de la Avenida de la Esperanza, 

presentando un buen estado de los elementos de drenaje superficial y de la 

señalización. Por tanto, se aprovechará al máximo la calzada existente, actuando 

únicamente en la sección estrictamente necesaria para conectar el 

Intercambiador. En lo que respecta al pavimento, a pesar de presentar un buen 

aspecto “visual”, se determinará las actividades de rehabilitación en base a los 

resultados de la campaña geotécnica específica que se realice. 
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Avenida Damián Carles. 

Este tramo de la actuación comienza en la actual rotonda del Monumento, inicio 

de la Avenida Damián Carles, y se extiende en aproximadamente 250m. Presenta 

como puntos singulares de estudio del trazado específico los siguientes: 

• Reordenación de movimientos en la rotonda del Monumento a desplazar. 

• Desnivel de calzadas por la finalización del nuevo Puente Vehicular y por 

tramo de muros de Tierra Armada (80m aprox.) 

• Nueva rotonda para conexión con nuevo vial de acceso a la CPA, donde 

se reubicará el Monumento desplazado. 

Como se observa en la siguiente imagen, la actual Avenida Damián Carles 

presenta una sección de 6,5m, un sistema de drenaje a base de cunetas y no 

dispone de espacios exclusivos para el tránsito peatonal que garantice la 

seguridad de los mismos: 

 

Además, como se observa en la anterior imagen, el alzado del actual vial presenta 

un pendiente hacia el este bastante pronunciada con un promedio del 6%. 

La principal actuación a llevar a cabo en esta Avenida consistirá en el aumento de 

2 a 4 carriles (2 por sentido) como consecuencia de la unión de los carriles del 

Puente Vehicular, continuidad natural de la actual Avenida, con los dos carriles 

marginales que se generan en esa zona como consecuencia del Intercambiador.  
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La segunda actuación a destacar en esta Avenida será el diseño de una nueva 

rotonda en la zona este de la actuación para dar conexión de forma adecuada al 

nuevo vial que dará acceso directo a la Avenida Damián Carles desde la CPA y 

viceversa: 

 

El proyecto se ubica en el Corregimiento de Penonomé cabecera, distrito de 

Penonomé, provincia de Coclé.  

Las coordenadas son las siguientes: 

Coordinate system: UTM WGS84-17N 

   
Name: Calle A 

  East North 

12



 

 
 

1 570535.251 940781.347 

2 570517.538 940843.232 

3 570516.428 940848.758 

4 570517.523 940852.077 

5 570517.520 940854.288 

6 570518.618 940855.395 

7 570520.811 940860.927 

8 570535.082 940883.063 

9 570540.571 940891.917 

10 570542.761 940898.554 

11 570542.752 940904.082 

12 570541.644 940908.503 

13 570538.337 940911.814 

14 570475.505 940969.202 

15 570410.465 941031.009 

   
Name: Ave. 12 de Septiembre 

  East North 

1 571051.973 941130.474 

2 571104.781 941143.829 

3 571194.995 941167.198 

4 571216.996 941173.868 

5 571266.504 941186.113 

6 571279.706 941189.452 

7 571289.607 941192.785 

8 571301.706 941197.228 

9 571377.581 941238.263 

   
Name: Calle Hector Conte Bermudez 

  East North 

1 571051.973 941130.474 

2 571015.390 941287.410 

   
Name: Calle 11 de Oct 

  East North 

1 570294.409 941327.121 

2 570293.319 941320.486 

3 570288.933 941310.528 

4 570283.450 941298.357 

5 570276.865 941287.290 

6 570263.684 941270.684 

7 570246.098 941256.282 

8 570228.513 941240.775 

9 570196.644 941210.871 

10 570144.984 941168.772 

13



 

 
 

11 570140.605 941154.392 

12 570132.922 941141.112 

13 570116.449 941118.973 

14 570099.972 941099.045 

15 570081.294 941079.113 

16 570067.010 941064.716 

17 570062.615 941060.287 

18 570043.931 941043.672 

19 570017.548 941023.728 

20 569996.662 941008.215 

   
Name: Calle de La Esperanza 

  East North 

1 570206.145 940788.542 

2 570227.087 940770.887 

3 570268.964 940738.893 

4 570275.573 940735.587 

5 570282.181 940733.387 

6 570288.789 940731.187 

7 570295.394 940730.092 

8 570303.099 940730.105 

9 570318.508 940730.130 

10 570319.608 940730.132 

11 570362.524 940735.731 

12 570430.741 940750.217 

13 570471.446 940761.340 

14 570500.050 940769.127 

15 570534.152 940780.239 

16 570535.251 940781.347 

17 570569.350 940793.565 

18 570608.946 940810.215 

19 570629.842 940820.200 

20 570636.440 940823.528 

21 570682.631 940845.716 

22 570701.331 940852.381 

23 570727.733 940860.164 

24 570832.248 940887.978 

25 570872.954 940899.102 

26 570879.554 940901.324 

27 570886.154 940903.547 

28 570890.551 940906.871 

29 570894.948 940910.195 

30 570901.543 940915.734 

31 570908.135 940922.379 

32 570915.825 940931.236 
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33 570934.488 940960.013 

34 570957.545 940994.326 

35 571003.661 941060.739 

36 571049.777 941127.153 

   
Name: Calle Jose Vazquez 

  East North 

1 570390.317 941234.408 

2 570377.095 941243.231 

3 570359.467 941254.258 

4 570345.142 941264.185 

5 570316.460 941303.940 

6 570294.409 941327.121 

   
Name: IFARHU 

  East North 

1 570005.285 940448.789 

2 569950.220 940468.600 

3 569925.991 940477.405 

4 569908.368 940485.115 

5 569891.844 940493.933 

6 569890.741 940495.037 

7 569885.233 940498.345 

8 569793.797 940547.947 

9 569776.176 940554.552 

   
Name: Calle Damián Carles 

  East North 

1 570246.567 940972.141 

2 570264.129 941000.916 

3 570305.841 941069.532 

4 570342.070 941124.873 

5 570349.756 941135.942 

6 570359.637 941151.437 

7 570369.511 941170.248 

8 570378.276 941194.586 

9 570387.037 941221.136 

10 570390.317 941234.408 

11 570396.870 941265.376 

12 570397.960 941272.012 

13 570407.770 941329.520 

14 570428.477 941453.383 

15 570443.740 941541.857 

16 570450.281 941579.459 

17 570455.742 941604.897 
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18 570469.919 941684.525 

19 570476.462 941721.021 

20 570485.181 941772.999 

21 570493.911 941818.344 

22 570498.275 941841.569 

23 570502.630 941870.322 

24 570521.177 941968.752 

Fuente: Consorcio Intercambiador de Penonomé.  

 

El campamento y botadero se estableceré en propiedades alquiladas, las cuales 

se detallan a continuación. 

PROPIETARIO FINCA Coordenadas  

Julio Cesar Quijada 
Gómez.  

Folio Real N° 51618 
La finca tiene una 

superficie de 10,000 m2, 
de los cuales se 
utilizarán 4000 m2 para 
campamento y 6000 m2 
para botadero.  

938401.976 N – 
568814.920 E 
938420.398 N – 

569022.309 E 
938373.156 N – 

569020.304 E 
938353.603 N – 

568804.360 E 

En la siguiente página se presenta mapa de ubicación del proyecto. A la fecha no 

se han realizado modificaciones a lo presentado en el Estudio de Impacto 

Ambiental.  
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LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

SIN ESCALA

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO
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MAPA TOPOGRÁFICO

NOMBRE DEL PROYECTO:

“DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN

INTERCAMBIADOR PUENTE VEHICULAR

INTERAMERICANA, PROVINCIA DE

COCLÉ.”

UBICACIÓN DEL PROYECTO:

Corregimiento cabecera de Penonomé,

distrito de Penonomé, provincia de Coclé.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

CATEGORÍA II

PROMOTOR DEL PROYECTO

0 500 1,000

Escala Gráfica: 1: 50,000

2,000 Metros

COORDENADAS DEL PROYECTO

COORDENADAS DEL PROYECTO
UTM WGS 84

Nota: no se presentan todas las
coordenadas tomadas
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3.2 Equipos utilizados en el proyecto, personal, avance de actividades, 

problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y soluciones 

propuestas. 

 
Según pliego de cargo, todos los equipos que se utilizaran deben ser sometidos, previo 

al inicio de las obras, al Ingeniero director para su revisión y aprobación, o rechazo, de 

acuerdo con los requerimientos que están especificados en el pliego de cargos. El 

Contratista deberá presentar un plan de inspección rutinario de todos los equipos 

pesados empleados en la ejecución de las obras, ya sea a cargo del mismo Contratista 

o de sus Subcontratistas. El Contratista, para la ejecución de este proyecto, deberá 

disponer de todo el equipo necesario para ejecutar los trabajos en el período 

especificado en este Pliego de Cargos: Una planta de hormigón, Una grúa de 50 

toneladas, Una aplanadoras de rodillo de acero vibratorio, Una motoniveladora, Una 

retroexcavadora, Camión de agua, Camiones volquetes (Capacidad de 14 m3 c/u), 

Camiones mixer (hormigonera o mezclador). 

Será necesario proveer a los trabajadores de equipo de protección personal y de 

seguridad para prevenir accidentes, como casco, guantes, lentes protectores, 

cinturones de seguridad, botas de seguridad, etc. Vehículo permanente en el área de 

trabajo para rápida movilización en caso de accidente. 

El personal necesario para el desarrollo del proyecto es el siguiente: Representantes 

del MOP: Ingeniero Director, Ingeniero, Ingeniero Residente; Representantes del 

Contratista: Administrativos, Gerente de proyecto, Ingeniero Superintendente, Ingeniero 

Ambiental, Coordinador de Seguridad y Salud, ocupacional, Administrador de Proyecto, 

Digitador, Bodeguero, Operadores de equipo pesado, Personal calificado, Albañiles, 

Soldadores, Reforzadores, Carpinteros. 

El proyecto tiene un avance de 15% de la etapa de construcción.  

3.3 Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el 

proyecto se encuentra en la etapa de operación). 

 
El proyecto se encuentra en la etapa de construcción. 
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4. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

Este informe contempla el período de seis meses, a partir del mes de ENERO – JUNIO 

DE 2019. 

En los siguientes cuadros, se presenta el cronograma de cumplimiento de los 

compromisos ambientales del Plan de Manejo Ambiental y de la Resolución de 

Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental.  

4.1 Cronograma de la Resolución de aprobación a la fecha de presentación 

del informe. 
 

Cuadro 2. Cronograma de los compromisos ambientales de la resolución de 
aprobación. DIEORA-IA-100-2018, de 25 de junio de 2018 

MEDIDA DE MITIGACIÓN DE LA RESOLUCIÓN E F M A M J 

a) Colocar, dentro del área del proyecto y antes de iniciar su 

ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido 

establecido en formato adjunto. 

      

b) Remediar y subsanar conflictos y afectaciones durante las 

diferentes etapas del proyecto en lo que respecta a la 

población afectada con el desarrollo del mismo. 

      

c) Mantener las medidas efectivas de protección y de 

seguridad para los transeúntes y vecinos que colindan con 

el proyecto, manteniendo siempre informada a la comunidad 

de los trabajos a ejecutar, señalando el área de manera 

continua hasta la culminación de los trabajos, con letreros 

informativos y preventivos, con la finalidad de evitar 

accidentes. 

      

d) Contar con el Plan de Reforestación por Compensación (sin 

fines de aprovechamiento), en donde por cada árbol talado, 

deberán plantarse diez (10) plantones, con un mínimo de 

70% rendimiento, aprobado por la Dirección Regional 

MIAMBIENTE/Coclé, cuya implementación será 

monitoreada por esta entidad. El promotor se responsabiliza 

a darle mantenimiento a la plantación en un periodo no 

meno, de cinco (5) años. 

      

e) Mantener la calidad y flujo de los cuerpos de agua que se 

encuentra en el área de influencia directa del proyecto. 
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f) Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, 

INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o 

arqueológico para realizar el respectivo rescate 

      

g) Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, 

de conformidad con la Resolución AG-0235-2003, de 12 de 

junio de 2003; para lo que contará con treinta (30) días 

hábiles, una vez la Dirección Regional MiAMBIENTE/Coclé 

establezca el monto. 

      

h) Contar con aprobación de la autorización de obra en cauce 

de acuerdo con la Resolución AG-0342-2005. De 20 de julio 

ele 2005, que establece los requisitos para la autorización 

de obras en cauces naturales e incluir los resultados en los 

informes de seguimiento correspondientes. 

      

i) Ejecutar el manejo integral de los desechos sólidos que se 

producirán en al área del proyecto, con su respectiva 

ubicación final durante las fases de construcción, operación 

y abandono, cumpliendo con lo establecido en la Ley 66 de 

I0 de noviembre de 1946, que establece el Código Sanitario. 

      

j) Presentar ante la Dirección Regional MiAMBlENTE/Coclé 

cada seis (6) meses durante la fase de construcción y cada 

(6) meses en la fase de mantenimiento de la obra hasta el 

tercer año de la fase de operación, contados a partir de la 

notificación de la presente Resolución, un informe sobre la 

implementación de las medidas aprobadas, en un (1) 

ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital 

(Cd). Este informe deberá ser elaborado por un profesional 

idóneo e independiente del promotor del proyecto. 

      

k) Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la 

construcción con el cual se restauren todos los sitios o 

frentes de construcción, se eliminen todo tipo de desechos, 

equipos e insumos utilizados. 

      

l) Coordinar con la autoridad competente en el caso de que se 

tenga realizar cierres temporales de la vialidad o 

interrupción de algún servicio público, durante el desarrollo 

del proyecto. Para ello deberá realizar dichas actividades de 

acuerdo a las disposiciones de las autoridades 

competentes, y a su vez informar con anterioridad a los 

usuarios de estos servicios sobre la interrupción de los 

mismos, comunicándoles el horario y día en que se 

realizarán dichos trabajos. 
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m) Evitar rellenos y estructuras instaladas nuevas que 

obstruyan los afluentes permanentes e intermitentes y 

drenajes secundarios causando inundación, además darle 

prioridad y preservar las zonas de protección de los cuerpos 

de agua para mantener condiciones bióticas y paisajísticas 

del cauce y las zonas ribereñas, por lo que se deberá 

demarcar el área a proteger como parte de las obras de 

protección en carreteras y puentes. 

      

n) Ejecutar un programa de limpieza. Desalojo de material, y 

escombro de los ríos y mantener el programa durante la 

estación seca. 

      

o) Cualquier cambio posterior a la aprobación del EslA en 

relación al recurso hídrico, deberá ser presentado con los 

detalles técnicos a la Dirección de Evaluación de Impacto 

Ambiental y posterior al trámite de permiso a la Dirección de 

Seguridad Hídrica. 

      

p) Contar con los permisos y certificaciones concernientes al 

desarrollo del proyecto de todas las instituciones 

correspondientes. 

      

 
                Periodo en que se ejecutó la medida  
 
 
 

4.2 Cronograma de cumplimiento del PMA la fecha de presentación del 

informe. 

 
Cuadro 3. Cronograma de los compromisos ambientales del Plan de Manejo Ambiental 
 

Medida de Mitigación en el PMA E F M A M J 

IMPACTO 1: Pérdida de la estabilidad del suelo, lo que aumenta la susceptibilidad 

a la sedimentación y a la erosión hídrica. 

Medida 1: Transportar al botadero el suelo removido producto de 

las excavaciones. 

 

Descripción de la medida: Se tendrá que hacer excavaciones 

profundas para construir las fundaciones para el intercambiador, 

por otro lado, a las calles a rehabilitar o adecuar tendrán que 

hacerse cortes para conformación de calzadas, construcción de 
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cunetas y aceras, por lo que quedarán áreas expuestas y que 

pueden ser fácilmente transportada por las aguas de lluvias o por 

el viento. 

 

Acciones 

❖ A medida que se vayan dando las excavaciones, el suelo 

removido debe ser transportado inmediatamente al 

botadero.  

❖ No mantener montículos de suelos expuesto, cubrirlos con 

plástico  

Medida 2: Construir tina de sedimentación de aguas lodosas.  

 

Descripción de la medida: La construcción en la época de invierno 

muchas veces se ve afectada por las lluvias y cuando hay 

excavaciones las mismas se llenan de agua de lluvia, las cuales la 

mayoría de las veces son aguas lodosas, que no se deben 

descargar a las cunetas o drenajes sin antes pasar por un proceso 

de sedimentación.  

 

Acciones 

❖ Construir una tina de sedimentación cerca al área de 

construcción del intercambiador que permita sedimentar el 

agua lodosa antes de ser descargada al drenaje pluvial.  

❖ Al final de la construcción del intercambiador el área de la 

tina se cubre con tierra y se siembra de grama o plantas 

ornamentales. 

      

Medida 3: Construir obras de conservación de suelo 

 

Descripción de la medida: Construcción de medidas temporales de 

conservación de suelos (barreras muertas, muros de contención y 

trampas de sedimentos) cerca de las cunetas de drenajes y áreas 

propensas a la erosión y sedimentación. 

 

Acciones 

Construir otras obras temporales de conservación de suelo abajo 

descritas y que pueden ayudar a evitar la erosión y sedimentación.  

 Vallas de Sedimentos: Éstas consisten en barreras 

verticales compuestas por una verja de alambre regular con postes 

de metal o madera, donde es instalada una tela filtrante. Estas 

vallas son utilizadas para atrapar los sedimentos antes de que 
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dejen el área de construcción, deteniendo la escorrentía y la 

sedimentación, a la vez que filtra el agua.   

 

 Canales de Desvío: Estos son canales temporales 

construidos para transportar los flujos alrededor del área de 

construcción mientras se construyen las obras permanentes de 

drenaje.  El propósito de éstos canales es mantener seca el área 

de trabajo y de esta manera reducir el potencial de erosión.  

❖ Trampa de Sedimentos: Deben ser construidas lo más cerca 

posible de las fuentes generadoras de sedimentos, fuera de 

los cauces naturales existentes para minimizar la cantidad 

de sedimentos a ser atrapados. 

❖ Drenajes de Pendiente Temporales: Ésta es una medida 

para llevar agua desde un área de construcción a una 

elevación más baja.  

❖ Promontorios Temporales: Estos son montículos de tierra 

compactada que intercepta y desvía la escorrentía de 

pequeñas áreas de construcción. 

La aplicación de una o varias obras temporales de conservación de 

suelo dependerá de las características del área y de la necesidad 

que se tenga de hacerlo. 

 

Otras acciones para evitar la sedimentación de los cauces 

pluviales, drenajes y que al final van a la quebrada Pueblo Nuevo y 

también para evitar la erosión de los suelos:  

 

❖ Utilizar medidas de mitigación de contención de flujos de agua, 

donde se requiera, como: filtros de rocas, filtros de maya, filtros 

de grama, zampeados y empedrados a las entradas y salidas 

de los drenajes pluviales. 

❖ Limpiar permanentemente los sedimentos en los drenajes y 

cunetas. 

❖ Construir filtros de roca para la decantación de sedimentos, en 

áreas que lo ameriten. 

❖ Construir disipadores de energía en los canales pavimentados y 

en los cauces de entrada y salida de las alcantarillas. 

❖ Construir cunetas y contra cunetas interceptoras del flujo de 

agua pluvial y que las mismas sean pavimentadas de acuerdo 

al Pliego de Cargo. 

❖ Retirar el sedimento retenido por los sistemas para control de 
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erosión. El material removido será dispuesto en el botadero 

autorizado por el MOP.  

❖ Realizar inspecciones permanentes después de Fuertes lluvias 

para evidenciar y verificar el correcto funcionamiento de los 

sistemas de control de erosión. 

Medida 4: Siembra de grama, plantas ornamentales y árboles para 

embellecer el área del intercambiador, calles a rehabilitar y 

adecuar, y otras obras (Medidas permanentes). 

 

Descripción de la medida: Como medida permanente se hará la 

revegetación en el área del intercambiador y en las calles a 

rehabilitar y adecuar, estas se harán con gramas, plantas 

ornamentales, incluyendo palmas y la arborización con árboles 

maderables o frutales. La revegetación del botadero y patio se 

puede hacer utilizando pasto (Brachiaria) la cual se puede 

encontrar en el área. 

 

Acciones 

Como medida permanente, se procede a la siembra de grama y 

plantas ornamentales y a la arborización, para ello: 

 

❖ El contratista deberá presentar un Plan de Revegetación y 

Arborización que vaya acorde con la obra y que contribuya 

al embellecimiento de la ciudad de Penonomé, este debe 

ser presentado al MOP y MiAmbiente de Coclé para su 

aprobación. 

❖ Con la construcción del intercambiador y la rehabilitación de 

algunas calles aledañas al intercambiador se tendrá que 

eliminar algunos árboles que se encuentran en la 

servidumbre vial y que pueden obstaculizar el desarrollo de 

la obra, estos se harán a través de tala y desrraigue y otros 

que están más alejados de las vías, pero que sus ramas 

pueden obstaculizar la visibilidad entonces tendrán que 

podarse. Para ello, se realizó un inventario forestal (ver 

Sección 7.1.1. de este documento), en todo caso antes de 

proceder a eliminar o podar algún árbol se debe tramitar el 

correspondiente permiso de tala en el Ministerio de 

Ambiente Sede Regional en Penonomé, pero antes se debe 

de contar con la autorización del Municipio de Penonomé o 

del MOP ya que estos árboles se ubican en la servidumbre 
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vial. Por cada árbol talado se deben plantar 10.  

IMPACTO 2: Disminución de la calidad del aire por la 

generación de polvo y humo por el uso de maquinarias y 

equipos. 

      

Medida M1: Mantenimiento de equipos y maquinarias. 

Descripción de la medida: Por la gran cantidad de vehículos que 

transitan las 24 horas por la carretera panamericana (CPA) en esta 

intersección, donde se construirá el intercambiador y en las calles 

a rehabilitar, la calidad del aire en el sitio del proyecto no es buena, 

sin embargo, la empresa contratista controlará por su parte la 

emisión de humo y la generación de polvo ocasionado por el uso 

de equipos y maquinarias, implementando un programa de 

mantenimiento de su equipo y regando agua para evitar el 

levantamiento de polvo.  

Acciones 

❖ Para evitar la emisión de gases contaminantes a la 

atmósfera, producto del uso de maquinaria y camiones con 

daños mecánicos que producen altas concentraciones de 

humo, se realizara una evaluación periódica del equipo y 

maquinaria, en la cual se revisará el sistema de escape con 

la ayuda de un mecánico preferiblemente, quien emitirá su 

opinión profesional la cual resultara en la aprobación o 

rechazo, para usar el equipo en el proyecto. En caso que los 

equipos presenten desperfecto mecánico en el sistema de 

escape, con la consecuente emisión de altas 

concentraciones de humo, se deberá parar el equipo y 

repararlo o descartar su uso en el proyecto.  

❖ Elaborar programa de mantenimiento periódico de todos los 

equipos estacionarios y móviles, que son propiedad del 

contratista o subcontratistas y establecer controles de 

cumplimiento, los cuales deberán revisarse periódicamente. 

El mantenimiento periódico del equipo y maquinarias se 

hará de forma individualizada. 

❖ Cubrir con lonas los vagones de los camiones que 

transportan material para evitar su dispersión por causa del 

viento y la velocidad. 

      

Medida M2: Riego de agua para control de polvo 

Descripción de la medida: Durante el verano y días secos se puede 

generar polvo, que causa molestia y puede afectar la salud de los 

trabajadores y a la población aledaña al proyecto.  
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Acciones  

❖ Con el uso de carros cisternas se debe mantener el suelo 

húmedo en la época seca o en periodos secos durante el 

invierno, para ello se debe regar varias veces al día, 

dependiendo de la necesidad. Se prohíbe la aspersión de 

aceites y lubricantes como método de control de polvo. 

❖ Previo al inicio del proyecto, se debe obtener el permiso de 

concesión temporal de agua de MiAmbiente en Coclé, y el 

agua se sacará de la fuente y en los sitios que autorice esta 

Institución. 

IMPACTO 3: Riesgo de afectación a la salud de los 

trabajadores y molestias a los habitantes cercanos al proyecto 

por la intensidad y duración del ruido, producido por el uso de 

maquinarias y equipos y por las vibraciones que ellos 

generan. 

      

Medida 1: Suministrar equipos de protección contra ruido (orejeras, 

tapa oídos, etc.) 

Descripción de la medida: Esta medida consiste en suministrar a 

los trabajadores el equipo de protección personal (EPP) completo 

(chaleco, casco, botas de cuero, lentes, nariceras, orejeras, tapa 

oídos, etc.), y velar por el uso correcto del mismo. Se debe dar 

especial atención a los trabajadores que se mantienen laborando 

con la maquinaria y equipos que generan ruidos la mayor parte de 

la jornada diaria: los operadores de equipo pesado, soldadores, 

etc. 

Acciones 

❖ Limitar el tiempo de exposición de los trabajadores al ruido 

permisible, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 

Técnico Nº DGNTI-COPANIT- 44-2,000 Higiene y Seguridad 

Industrial en Ambientes de Trabajo donde se Genere Ruido; 

o sea 85 db en una jornada de ocho horas, 86 db en 7 

horas, 87 db en 6 horas, 88 db en 5 horas, 90 db en 4 horas, 

92 db en 3 horas, 95 db en 2 horas y 100 db en una hora. 

❖ Si el nivel de ruido excede los 85 decibeles, se dotará al 

personal de equipo de protección auditiva (orejeras, 

tapones), de acuerdo a lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo Nº 306 de 4/09/2003 y el Reglamento Nº DGNTI-

COPANIT-44-2000. 

❖ No se permitirá el funcionamiento ocioso del equipo. 

❖ Evitar el uso de equipo en horario fuera de 7 a.m. a 6 p.m. 
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(Especificaciones Ambientales del MOP, Agosto 2002.) 

❖ No exceder los 45 db en escala A, en horario nocturno, de 

10:00 p.m. hasta las 5:59 a.m., Como lo estipula el Decreto 

Ejecutivo Nº 306 de 4 de septiembre de 2002. 

Medida M2. Prevención de afectaciones de trabajadores 

ocasionados por vibraciones de los equipos y maquinarias. 

Descripción de la medida: Colocar amortiguadores en los equipos 

pesados, ésta medida se refiere principalmente para el personal 

que estará sometido constantemente a las vibraciones de los 

equipos y maquinaria. La empresa promotora y el contratista deben 

garantizar que estos equipos cumplan con las especificaciones 

técnicas recomendadas por los fabricantes de los mismos 

referentes a los amortiguadores. Adicional, éste personal debe ser 

sometido por lo menos una vez al año, a un examen general y 

sobre todo determinar afectaciones ocasionada por vibraciones. 

      

IMPACTO 4: Pérdida de la calidad del suelo, aire o drenajes de 

aguas fluviales, afectando fuentes hídricas (quebrada Pueblo 

Nuevo) por la generación de desechos propios de la 

construcción del intercambiador y por la rehabilitaciones y 

adecuaciones de calles aledañas al intercambiador 

      

Medida 1: Manejo de los desechos propios generados por la 

construcción del proyecto vial (intercambiador, puentes peatonales, 

puente vehicular, rehabilitación y adecuación de calles y otras 

obras).  

Descripción de la medida: Se refiere a los desechos orgánicos e 

inorgánicos producidos en la fase de construcción del proyecto vial. 

Los desechos orgánicos son los producidos por la acción de 

remover la capa superficial del área de construcción, patio, 

botadero, etc., formado principalmente por vegetación y tierra, esta 

vegetación la forman los árboles y arbustos que se tendrán que 

desarraigarse, talarse o podarse, para preparar el área del 

intercambiador y para conformar calzadas y otras áreas del 

proyecto vial. Los desechos inorgánicos lo conforman los desechos 

de la construcción del intercambiador. También con las 

excavaciones, escarificaciones y conformación de calzadas y áreas 

de construcción del intercambiador y calles a rehabilitar se tendrá 

que remover el concreto y asfalto existente en estas calles y 

avenidas, en lo posible parte del asfalto se reutilizará y el resto se 

llevará al botadero. 

Acciones  
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❖ Para los desechos orgánicos se ubicará uno o varios 

botaderos, los cuales deben tener la aprobación del MOP, al 

final del proyecto este botadero se debe acondicionar, 

revegetar y arborizar para dejarlo lo más natural posible. 

❖ Los desechos inorgánicos como asfalto, concreto, pedazos 

de metales, cartones, plásticos, etc. se deben reciclar y 

reutilizar, y aquellos inservibles se llevarán al botadero o al 

vertedero de Penonomé. 

IMPACTO 5: Afectación de predios vecinos, locales 

comerciales y viviendas 

      

Objetivo: Garantizar que los servicios afectados por las actividades 

de construcción del proyecto, sean trasladados según el caso y 

garantizar su operación al 100%. Restaurar cualquier predio 

privado afectado. Implementar el Plan de interrupción de los 

servicios públicos, predios vecinos, locales comerciales y viviendas 

afectadas. 

Etapa: Pre construcción, Construcción 

Actividades de aplicación: Locales comerciales, viviendas y otras 

infraestructuras existentes en el área del proyecto. 

Tipo de medida: Manejo, Mitigación 

Impactos a manejar:  

❖ Afectación a los servicios públicos (ruptura de tuberías, 

cambio de postes de luz eléctrica, etc.) 

❖ Molestias a los residentes y comercios aledaños al sitio de la 

obra 

❖ Afectación de predios privados 

 

Metas:  

❖ Restituir el 100% de los servicios que sean intervenidos por 

el proyecto. 

❖ Garantizar los servicios afectados por el proyecto al 100% 

de las familias o comercios aledaños. 

❖ Se notificará a los afectados como mínimo 72 horas antes a 

la suspensión del cualquier servicio. 

❖ Restaurar los predios, locales comerciales, viviendas 

afectados a su condición inicial o mejor 

Etapa de pre-construcción: 

❖ Identificar en los planos de construcción de todos los 

sistemas soterrados de servicios básicos como agua 

potable, alcantarillado sanitario y otros con apoyo del 
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IDAAN, MINSA, y otras instituciones. 

❖ Coordinar con la empresa Unión Fenosa para la 

presentación de los planos con la información y detalles de 

alumbrado, postes afectados y las nuevas ubicaciones 

propuestas, con el propósito de obtener los presupuestos y 

aprobaciones correspondientes en cada caso. 

❖ Coordinar con el MOP para la adecuación y conexión del 

drenaje pluvial. 

❖ Coordinar y comunicar a los dueños de las propiedades 

aledañas al proyecto (propietarios de lotes, locales 

comerciales, residencias, etc.) cualquier actividad que 

pueda causarle algún perjuicio a su propiedad.  

❖ Documentar la condición inicial de los predios, locales 

comerciales, residencias que tienen que ser afectados, 

antes de cualquier actividad a realizar. 

Etapa de construcción: 

Todo trabajo de reubicación de los servicios públicos, deberá 

cumplir con los estándares y normas nacionales. 

El contratista deberá tener un plan diseñado, que debe ser 

entregado antes de la etapa de construcción, sobre cómo actuar en 

caso de afectar un servicio público. 

Mantener una estrecha colaboración con la Autoridad de los 

Servicios Públicos (ASEP). 

❖ Capacitar al personal de construcción sobre los cuidados que 

tienen que extremar en la apertura de zanjas donde hay 

indicación de tuberías existentes. Esta capacitación estará 

guiada por el contratista. Incluso el personal menos calificado 

que tiene responsabilidad en la apertura de la zanja tiene que 

estar concientizado; sobre todo en las tuberías que conducen 

agua potable, electricidad, etc. 

❖ Señalizar las áreas de excavación de zanja para la instalación 

de nueva tubería o remplazo de tubería existente. 

❖ Colocar en campo avisos de la presencia de tuberías de 

servicio público.  

❖ En cualquier caso donde se vea afectado un servicio público, 

además de coordinar e informar a las autoridades con suficiente 

antelación, la reubicación de dicho servicio se deberá realizar 

en un periodo no mayor de 24 horas y se deberá notificar a los 

afectados mediante la entrega de volantes, mensajes de radio o 

aviso en cualquier otro medio masivo de comunicación con por 
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lo menos tres (3) días de antelación y establecer medidas 

compensatorias, como plantas de luz o carros cisternas con 

agua potable (en casos extremos). 

❖ Implementar plan de tránsito vehicular y peatonal, a fin que el 

ambiente de trabajo no se vea perturbado por la alteración del 

estado anímico de los trabajadores ante el peligro de atropellos. 

❖ Esta acción permite que el personal este concentrado en lo que 

está haciendo (excavando e instalando tubería) y extremar los 

cuidados ante la presencia de tuberías de servicio públicos. 

❖ Restaurar los predios afectados a su condición inicial o mejor. 

IMPACTO 6: Pérdida de la calidad del agua de la quebrada 

Pueblo Nuevo, aumentando los sólidos suspendidos, 

disminución de la DBO, disminución del oxígeno disuelto, 

riesgo de contaminación por hidrocarburos. 

      

Medida 1:  

Prevenir la contaminación de las aguas superficiales y pluviales 

dentro y fuera del proyecto. 

Descripción de la medida: La quebrada Pueblo Nuevo, desemboca 

en el río Zaratí y este a su vez desemboca en el río Grande. Está 

quebrada pasa cerca al sitio donde se construirá el intercambiador 

y cerca de las calles que se rehabilitarán y adecuarán. La calle 11 

de octubre se rehabilitará, al igual que el puente que atraviesa esta 

quebrada.   

Acciones  

De darse un derrame de hidrocarburos, se deberán adoptar 

medidas de saneamiento de las áreas afectadas, las cuales 

consisten en la recolección inmediata de los hidrocarburos o 

materiales contaminados (tierra, gravas, etc.), tratarlo con biosolve 

o aserrín y luego llevarlo al vertedero de Penonomé. Está prohibido 

enterrar suelo contaminado con hidrocarburos. 

En caso de cambios de aceites de las maquinarias y equipos 

realizados en el proyecto deben ser recolectados en envases 

apropiados para luego ser llevados a las casas recicladoras en la 

ciudad de Panamá, al igual que las piezas, filtros, trapos, etc. Las 

aguas que se utilicen para lavar piezas en caso de reparación de 

algún equipo o maquinaria, también deben ser recolectadas en 

envases apropiados para llevarlos a las casas recicladoras. 
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Durante la fase de construcción del proyecto se instalarán letrinas 

portátiles para el uso de los trabajadores, el mantenimiento de 

estas letrinas es responsabilidad de la empresa arrendadora y 

también son responsable del manejo y disposición final de los 

mismos, en los informes mensuales y semestrales debe 

presentarse constancia de factura de pago. 

Construir obras de conservación de suelo para evitar la erosión y 

sedimentación. 

Análisis de calidad de agua de la quebrada Pueblo Nuevo, por lo 

menos 2 veces al año. 

IMPACTO 7: Pérdida de vegetación terrestre natural y 

plantada. 

      

Medida 1:  

Conservar la mayor cantidad posible de vegetación natural 

existente y compensar los árboles talados a través de un plan de 

arborización y revegetación.  

Acciones  

❖ Los árboles que se tienen que talar, desarraigar o podar 

deberán ser marcados adecuadamente antes de iniciar los 

trabajos de remoción de la capa vegetal. Los árboles que se 

tienen que eliminar ya sea talándose o desarraigándose, se 

les puede pintar en el tronco la letra T = tala o D = 

desarraigue y P cuando es poda y si algún árbol necesita 

trasplantarse entonces se pone la Tp. 

❖ Elaborar un Plan de Arborización y Revegetación, el mismo 

deberá ser elaborado en conformidad con lo dispuesto en la 

Resolución AG0151-2000, del 2 de mayo de 2000, que 

indica los parámetros técnicos mínimos para presentar 

proyectos o planes de reforestación en Panamá, el mismo 

depende de la cantidad de árboles a talar, donde por cada 

árbol talado se plantarán 10 arbolitos. Seleccionar especies 

nativas preferiblemente. Cumplir con la siembra y 

mantenimiento de dicha arborización y revegetación. Es 

importante aclarar que la mayoría de los árboles que se 

ubican a lo largo de estos caminos son plantados y en 

menor cantidad son producto de la regeneración natural. 

      

IMPACTO 8: Pérdida de la calidad del suelo, aire o drenajes de 

aguas fluviales, afectando fuentes hídricas (quebrada Pueblo 
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Nuevo) por la generación de desechos domésticos tanto 

líquidos como sólidos 

Medida 1: Manejo de los desechos sólidos, generados durante la 

fase de construcción del intercambiador y rehabilitación de calles 

internas aledañas al intercambiador. 

Descripción de la medida: Los desechos sólidos domésticos que se 

generen en el proyecto y que son generados por los colaboradores 

de la empresa contratista, pueden ser orgánicos como por ejemplo 

restos de comidas y desechos inorgánicos como plásticos, latas, 

tetra pack, cartones, etc. Se calcula que habrá alrededor de 80 a 

90 personas trabajando en el proyecto, durante las actividades 

más exigentes de personal, y que en promedio generen 1.5 lbs de 

desechos domésticos por día, principalmente plástico, cartón, 

latas, vidrios, etc. 

Acciones 

❖ Se colocarán cuatro (4) tanques de 55 gls con tapa, en el 

área de construcción del intercambiador y cuatro (4) más en 

el área del patio de trabajo, donde pernoctan los 

trabajadores y dos (2) más en cada frente de trabajo, los 

mismos se ubicarán bajo techo para el almacenamiento 

temporal de éstos desechos y dos veces por semana serán 

trasladados al vertedero de Penonomé, previo contrato con 

el Municipio.  

❖ Se les dará una capacitación a los trabajadores para el 

manejo adecuado de dichos desechos, al inicio de la fase de 

construcción del proyecto y cada vez que se contrata 

personal nuevo. 

      

Medida 2. Manejo de los desechos líquidos. 

Descripción de la medida: Se refiere a los desechos líquidos 

generados por los trabajadores al hacer sus necesidades 

fisiológicas. 

Acciones 

❖ Instalar por lo menos seis (6) letrinas portátiles para el 

manejo de los desechos humanos, alquiladas a una 

empresa que cuente con los permisos de la autoridad 

competente y cumpla con las normas que rigen la materia, 

quienes se encargarán de la limpieza, al menos una vez por 

semana, y la disposición final de las excretas de acuerdo a 

la norma COPANIT 39-2000. Las letrinas se ubicarán dos 

(2) en el área de Patio, dos (2) en el intercambiador y dos 
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(2) en otros frentes de trabajo. Esta empresa que alquila las 

letrinas debe proporcionar constancia del manejo de estos 

desechos y el Contratista presentarlo en los informes 

mensuales y semestrales. 

IMPACTO 9: Aumento en los riesgos de accidentes laborales y 

de tránsito 

      

Medida M1: Tomar las medidas de seguridad para evitar los 

accidentes laborales y de tránsito. 

Descripción de la medida: Cada trabajador debe conocer las 

medidas de seguridad, empoderarse de las mismas y luego 

aplicarlas. 

Acciones 

❖ Contratar personal idóneo en las diferentes tareas. 

❖ Elaborar e implementar un programa de capacitación de 

todo el personal que participe en la obra, incluyendo el 

personal de los subcontratistas, en temas de Riesgo y Salud 

Ocupacional, y Medio Ambiente, éstas deben ser impartidas 

por personal idóneo. 

❖ Dotar de equipo de protección personal a los empleados, 

principalmente para el cuerpo, cabeza, oídos y ojos, y velar 

por su uso. 

❖ Prohibir la utilización de equipo, maquinaria, vehículos, o 

cualquier implemento del proyecto a personas bajo el efecto 

de bebidas alcohólicas, psicotrópicas, y/o medicamentos 

que afecten su condición física y mental. 

❖ Supervisar diariamente, áreas, máquinas y equipo, para 

identificar factores de riesgo y sugerir medidas preventivas y 

de control. 

❖ Instalar botiquines de primeros auxilios y revisarlos 

periódicamente para reponer los medicamentos utilizados o 

vencidos.  

❖ Mantener a disposición de los capataces los números del 

Hospital de Penonomé y bomberos.  

❖ El equipo deberá operar en condiciones mecánicas óptimas, 

usar convertidores catalíticos, canisters, y silenciadores en 

los tubos de escape de gases, así como alarmas de 

retroceso. Los equipos y maquinarias deben contar con los 

extintores, al igual que el área de patio, taller y 

almacenamiento. 

❖ Adoptar y aplicar las normas de tránsito en lo referente a 
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transporte y movilización de equipos. 

IMPACTO 10: Riesgo de contaminación del suelo por 

hidrocarburos y por desechos tóxicos peligrosos. 

      

Medida M1: Uso de combustible y aceites 

Descripción de la medida: En el proyecto se utilizará combustible y 

aceite, principalmente para el uso de equipos y maquinarias. 

Acciones 

❖ Recoger cualquier tipo de derrame o liqueo en cualquier 

área del Proyecto, con materiales absorbentes, depositarlo 

en tanques de 55 gls, mantenerlos bajo techo y luego 

llevarlo al Vertedero de Penonomé, previa autorización del 

Municipio. No soterrar suelo contaminado con hidrocarburos 

o cualquier otra sustancia tóxica. 

❖ No se tiene previsto almacenar combustible en el proyecto, 

el mismo se llevará en carro cisterna con bomba adaptada. 

      

PROGRAMA 1. Pago por la compensación ecológica y 

obtención del permiso de tala 

      

Objetivo: Pago de la compensación ecológica y obtención del 

permiso de tala. 

Etapa: Pre construcción 

Área de aplicación: Área de construcción del intercambiador, calles 

a rehabilitar, puente vehicular a rehabilitar, patio, botadero y 

cualquier área dentro del proyecto que aplique. 

Tipo de medida: Compensación 

Impactos a manejar: Pérdida de cobertura vegetal 

Metas: Intervenir únicamente el área requerida para el desarrollo 

de la obra, de acuerdo con el diseño del proyecto. 

Medidas: 

Para realizar la tala, desrraigue o poda de los árboles que se 

ubican dentro del área de construcción del intercambiador, calles a 

rehabilitar, puentes peatonales a construir, puente vehicular a 

rehabilitar, se sacará el correspondiente permiso de tala necesaria 

en el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) de Penonomé, 

atendiendo a la inspección que al respecto se realice, al igual, que 

el pago por la indemnización ecológica que establezca el Ministerio 

de Ambiente. El permiso de tala se establecerá en base a Ley No 1 

de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal) y se tendrá que plantar 10 

arbolitos por cada árbol eliminado y la indemnización ecológica en 

base a la Resolución AG-0235-2003 del 2003. 

      

PROGRAMA 2. Autorización de obras en cauce naturales       
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Objetivo: Obtención de la autorización de obras en cauces 

naturales en el Ministerio de Ambiente de Coclé. 

Etapa: Pre - construcción 

Actividades de aplicación: Se rehabilitará el puente existente sobre 

la quebrada Pueblo Nuevo en la calle 11 de octubre. 

Tipo de medida: Manejo 

Impactos a manejar:  

❖ Alteración del régimen hídrico (drenajes y cursos de agua)  

❖ Deterioro de la calidad o contaminación de las aguas 

superficiales. 

Metas: Obtención de la autorización de obra en cauce para 

rehabilitar el puente sobre la quebrada Pueblo Nuevo.  

Medidas: 

El proyecto contempla obras en cauce para la rehabilitación del 

puente sobre la quebrada Pueblo Nuevo, para la ejecución de esta 

obra se tramitará la obtención de la autorización de obras en cauce 

otorgada por el Ministerio de Ambiente, la cual se sustenta en la 

Resolución AG-0342-2005. 

      

PROGRAMA 3. Plan de atención de quejas y sugerencias       

Objetivo:  

Atender oportunamente las situaciones que se generen con los 

miembros de la comunidad principalmente las más cercana al 

proyecto, posicionar y consolidar una imagen institucional para 

generar reconocimiento y confianza en los usuarios, a través de un 

sistema de atención que permita de manera oportuna y eficaz 

recibir, atender y tramitar las quejas, peticiones, solicitudes y 

sugerencias que se presenten, con el fin de contribuir a la 

satisfacción de los vecinos y usuarios del proyecto. 

Etapa: Pre construcción, Construcción. 

Actividades de aplicación: Construcción del intercambiador, calles 

a rehabilitar y otras infraestructuras a construir. 

Tipo de medida: Manejo, Mitigación, Compensación 

Impactos a manejar:  

❖ Modificación al tráfico vehicular 

❖ Afectación a la infraestructura vial 

❖ Incremento en la problemática de salubridad pública por la 

generación de residuos sólidos y líquidos 

❖ Molestias a las comunidades aledañas a la obra 

❖ Afectación a los servicios públicos 

❖ Afectación de propiedades privadas y sus moradores 
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Metas:  

Resolver el 100% de las quejas y reclamos presentados 

 

Medidas: 

Se contará con una oficina en el área del proyecto, donde se 

realizará la recepción de quejas y reclamos. 

El objetivo general del plan de atención de quejas y sugerencias, 

es definir los mecanismos de atención de quejas y reclamos que 

pudieran generar los estudios y construcción del Proyecto en los 

medios físicos, bióticos y sociales, dentro del entorno del proyecto. 

Objetivos específicos. 

❖ Establecer los mecanismos e instrumentos que darán 

solución a quejas y reclamos por el desarrollo del proyecto. 

❖ Mantener un mecanismo de atención constante y 

transparente entre el promotor, contratista y la comunidad. 

❖ Garantizar una solución eficaz y en el menos tiempo posible 

frente a una queja o reclamo. 

❖ Especificar las herramientas a utilizar frente a situaciones de 

quejas o reclamos. 

❖ Contar con un registro de quejas y reclamos que garantice la 

solución del hecho registrado. 

Este plan aplica para aquellos reclamos o quejas que sean 

presentados por las personas y/o comunidades y organizaciones 

que se consideren afectadas por las actividades que se desarrollen 

en el área de influencia del proyecto. 

Para el desarrollo del sistema de reclamos y conflictos se remarcan 

varios componentes como: origen, carácter del denunciante, tipo 

de conflicto y tipología de la queja o reclamo. 

En función de estos parámetros se construye un sistema que no 

asume de forma homogénea las quejas y conflictos, sino que los 

deriva según su naturaleza; por lo tanto, antes de describir los 

mecanismos previstos de atención, se describirán algunas 

tipologías de quejas y reclamos. 

Origen ¿Quién es el reclamante? 

❖ Ciudadano usuario o no usuario 

❖ Organización comunitaria 

❖ Organizaciones no gubernamentales 

❖ Cualquier otro tipo de organización que alega estar afectada 

❖ Otros. 

Tipos de conflictos más frecuentes 
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❖ Medio social: molestias visuales, sonoras, otros daños a la 

salud de la población, riesgo de daño de infraestructuras a 

los servicios básicos, afectación a la economía local. 

❖ Medio físico: riesgo de contaminación de aguas 

superficiales, alteración del caudal o dirección de la 

corriente de aguas superficiales 

❖ Medio biótico: deterioro y/o pérdida de hábitat de flora y 

fauna, eliminación de la cobertura vegetal, riego de atropello 

de animales, otros. 

Tipología de la queja o reclamo 

❖ Queja tipo A: surgen de las actividades de la construcción 

que causan malestar al que pone la queja (querellante) y 

cuya solución debe ser inmediata. Como, por ejemplo: 

rotura de tuberías, cortes de agua sin previo aviso, 

circulación de maquinaria por propiedad privada sin 

autorización, entre otros. 

❖ Queja tipo B: surgen de las actividades de la construcción 

que causan malestar al querellante y cuya solución no 

puede ser inmediata. Como, por ejemplo: destrucción muro 

de una propiedad privada y el afectado pide una 

compensación, entre otros. 

❖ Queja tipo C: surge de las actividades que tienen que ver 

con el área de construcción, pero no con el contratista. 

Como, por ejemplo: los vecinos de la comunidad quieren 

mejoras a una calle o apoyo de cualquier otra índole.  

Etapas del mecanismo de reclamo 

El mecanismo de reclamo debe ofrecer una variedad de enfoques, 

no un solo procedimiento de reclamo. El reclamante debe tener 

influencia sobre cuál enfoque elegir. El contratista debe proveer 

información a los interesados correspondientes en forma regular, 

para aclarar las expectativas sobre lo que el mecanismo puede o 

no hacer; alentar a la gente a usarlo; presentar resultados y 

recabar información para mejorar el sistema de reclamos. 

Un buen mecanismo de reclamo debe ser sencillo de entender, 

claro y con un enfoque pro-usuario; seguidamente se describen 

algunas de las características con las que debe contar el 

mecanismo de reclamo. 

Legítimo: debe tener estructuras de gobernación clara, 

transparente y suficientemente independiente para asegurar que 

ninguna de las partes de un determinado proceso de reclamo 

37



 

 
 

pueda interferir con la conducción justa de ese proceso. 

Accesible: deberá ser divulgado a todos los que deseen acceso a 

él; y proveer adecuada asistencia para las partes reclamantes las 

que posiblemente enfrenten barreras al acceso, incluso 

alfabetismo, información financiera, distancia o temor de represalia. 

Predecible: un mecanismo debe proporcionar un procedimiento 

claro y conocido, con cronogramas para cada etapa; claridad en 

cuanto a los tipos de proceso y resultados que puede (o no puede) 

ofrecer; y medios de monitorear la implementación de cualquier 

resultado. 

Equitativo: el mecanismo deberá asegurar que las partes 

reclamantes tengan acceso razonable a fuentes de información, 

asesoramiento y conocimiento experto necesarios para 

involucrarse en un proceso de reclamo en condiciones justas y 

equitativas. 

Compatible con los derechos: sus resultados y compensaciones 

estén de acuerdo con los estándares de derechos humanos 

internacionalmente reconocidos. 

Transparente: deberá tener suficiente transparencia en la 

recepción de las reclamaciones, en el proceso y en los resultados. 

PROGRAMA 3. Plan de tránsito vehicular.       

Objetivo:  

Contener los lineamientos básicos que garanticen movilidad vial, 

accesibilidad a los predios colindantes y especialmente seguridad 

a los usuarios que circulan en el área de influencia directa de las 

obras proyectadas. 

Etapa: Construcción 

Actividades de aplicación: Construcción del intercambiador, calles 

a rehabilitar y otras infraestructuras a construir. 

Tipo de medida: Manejo, Mitigación 

Impactos a manejar:  

 Modificación al tráfico vehicular 

 Molestia a las comunidades aledañas por las obras 

 Afectación de la infraestructura vial 

 Incremento en el riesgo de accidentes laborales.  

Metas:  

 Implementar el 100% de las medidas de manejo 

establecidas en el PMA. 

 Restituir el 100% de los accesos afectados. 

 Construir el 100% de las construcciones propuestos o en el 
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acuerdo que se haya llegado según la afectación. 

Medidas: 

 Para llevar a cabo los trabajos de construcción se tendrán 

que analizar las fases de ejecución, el tiempo estimado con su 

horario de trabajo y los frentes de trabajo, para entonces definir si 

habrán de iniciar labores en varios sitios de manera simultánea. 

 Una vez concluida las actividades de construcción de una 

determinada área del intercambiador, calles a rehabilitar y adecuar, 

el desvío deberá ser dinámico para continuar construyendo y 

adecuando los accesos de los camiones y los cruces peatonales 

donde apliquen.  

 Con la ejecución del proyecto es posible que se afecten los 

accesos existentes de residencias, comercios para lo cual se 

tendrán que proveer accesos temporales. 

 El Plan vehicular contempla el uso de calles alternas para el 

tránsito. 

 En el caso de utilizar el espacio de hombros para desvíos, 

primero se habilitarán los carriles de desvío antes de proceder a 

desviar el tráfico por ellos. 

 Regular la velocidad de los vehículos y maquinarias del 

proyecto a lo largo de las vías utilizadas. 

 Cumplir con la reglamentación correspondiente de pesos y 

dimensiones del Ministerio de Obras Públicas (MOP) para evitar 

exceso de carga que contribuyan al deterioro de las vías y calles 

alternas. 

 Organizar brigadas de mantenimiento, de forma tal que, de 

manera periódica brinden la reparación necesaria a las calles y 

vías alternas, reduciendo los daños mayores, así como también los 

riesgos de accidentes. 

 Informar por lo menos con tres (3) días de antelación a los 

usuarios de estas vías, especialmente los residentes cercanos y 

dueños de locales comerciales, autoridades municipales y de 

tránsito, por medio de comunicados escritos, volantes, anuncios de 

radio, avisos en medios de difusión masivo (periódicos), etc., de la 

presencia constante de vehículos de tamaño considerable durante 

la fase de construcción y en particular, de períodos pico de 

movimiento de equipos, maquinaria y materiales a lo largo de las 

vías aledañas al área de construcción del proyecto vial. 

 Se colocará el señalamiento vial necesario para alertar a los 

conductores y peatones sobre los desvíos provisionales. Se 
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utilizarán elementos de control de tránsito (conos, postes 

verticales, postes, señales informativas, barreras plásticas, etc.) 

para direccionar a los usuarios de las vías de manera que se 

garantice la seguridad y fluidez de los vehículos. 

 Capacitar y concientizar a los operadores y conductores de 

vehículos y equipo rodante sobre las regulaciones de la Autoridad 

del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT), así como las 

regulaciones y sanciones particulares del proyecto en materia vial 

(ej.: velocidades de tránsito dentro y fuera de la obra, señalización, 

etc.). 

 En el evento de requerir adelantar actividades de obra en 

horas nocturnas se deberá contar con el permiso que otorgue la 

alcaldía de Penonomé y la aprobación de la ATTT. 

 Establecer un sistema de limpieza de los neumáticos de los 

camiones que salen desde el proyecto, para evitar el aporte de 

lodos en las vías aledañas. 

 Se coordinará el mantenimiento periódico de las vías 

utilizadas durante el proyecto. 

Señalamiento vial 

 Por otro lado, se colocará el señalamiento vial necesario 

para alertar a los conductores y peatones sobre los desvíos 

provisionales. Se utilizarán elementos de control de tránsito (conos, 

postes verticales, postes, señales informativas, barreras plásticas, 

etc.) para direccionar a los usuarios de las vías de manera que se 

garantice la seguridad y fluidez de los vehículos.  

 Los dispositivos para el control del tránsito, sus señales y 

símbolos serán confeccionados para que cumplan con los 

requisitos exigidos por la ATTT y a su vez cumplan con lo 

establecido en el Manual para el Control de Tránsito durante la 

Ejecución de Trabajos de Construcción y Mantenimiento en Calles 

y Carreteras, emitido por el MOP. 

 Se tendrá especial cuidado con la señalización y las 

facilidades para peatones. Además de lo anterior, se tomarán en 

cuenta las siguientes medidas: 

o Es importante recalcar que las medidas de señalización 

preventiva de obras y desvíos serán puestas en campo 

previamente al inicio de las operaciones para la construcción. 

o Se contratará personal específico (abanderados) para el 

control del tránsito en zonas de trabajo, por ejemplo control de 

entrada y salida de equipos de pesado, transporte de equipos con 
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anchos fuera de las dimensiones regulares, cruce peatonal de 

trabajadores, etc. 

o Cuando se produzcan cierres parciales de tráfico, o por las 

operaciones de equipos o transporte de materiales, también se 

utilizarán “Bandereros” para que guíen mediante el uso de 

“banderas” o señales de “alto” y “siga” a los conductores, para 

mantener un tránsito organizado en las proximidades del área de 

construcción. Previamente al inicio de las obras, que provoquen 

modificaciones de rutas de tránsito, se realizará una campaña de 

divulgación por los medios de comunicación de prensa y radio. En 

la misma se informará a la comunidad la fecha en que se estén 

realizando trabajos que afecten la circulación vial y peatonal; junto 

con los cambios de ruta que se implementen. 

o Se reglamentará el continuo tránsito sobre sitios ya 

afectados por los trabajos. 

o Se pondrán señalizaciones de tipo ambiental que indiquen la 

prevención de impactos sobre el medio ambiente (ej. no transitar 

equipo por áreas vegetadas ni fuera ni dentro del área de 

construcción). 

o Se pondrán señalizaciones de tipo preventivas donde 

adviertan al personal de la obra y al público en general, la 

existencia de un peligro y la naturaleza de este. Se deberán 

instalar señalizaciones de tipo reglamentarias donde se indiquen 

las limitaciones, prohibiciones y restricciones. 

o Se deberán instalar señalizaciones de tipo informativas 

donde informen y guíen al usuario, proporcionándole información 

que pueda necesitar, así como la dirección que deben seguir. 

o Una vez terminada la construcción de las obras y que el flujo 

vehicular vuelva a su normalidad, las vías deberán quedar con la 

señalización permanente adecuada. 

Plan de monitoreo        

Parámetros a monitorear 

Mediciones de calidad de aire y ruido en el área de construcción 

del Intercambiador 

Periodicidad 

Semestral 

      

Plan de participación ciudadana       

Dentro de las oficinas administrativas del proyecto mantener una 

persona encargada de acoger las denuncias e inquietudes por 

parte de la comunidad.  
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Aprovechamiento de nuevas oportunidades que se presentan con 

el proyecto. 

      

Plan de prevención de riesgo       

Riesgo: Accidentes Laborales 

• Mantener una lista actualizada y accesible, de las 

Instituciones locales, a quien se pueda llamar en caso de 

emergencia (bomberos, hospitales, SINAPROC). 

• Contratación de personal idóneo (con experiencia en los 

trabajos asignados) y registrarlos en la CSS. Suministrar las 

fichas de seguridad social a tiempo. 

• Suministrar el equipo de protección personal (cascos, botas, 

guantes, gafas, orejeras, protectores de nariz, etc.), y velar 

por su uso. 

• Mantener un vehículo permanente en el área del proyecto 

para evacuaciones de emergencia. 

• Mantener 1 Botiquín de Primeros Auxilios en cada frente de 

trabajo y en la maquinaria y equipos.  

• Realizar jornadas de capacitación para todo el personal, 

tanto de la empresa como de subcontratistas, en temas de 

Seguridad Industrial y Salud Ocupacional. 

• Revisiones periódicas de todo el equipo y maquinaria 

utilizada 

• Restringir el ingreso de terceras personas a los lugares de 

trabajo, sin la previa autorización del Ingeniero o sin las 

medidas de seguridad requeridas. 

      

Riesgo: Accidentes vehiculares de Tránsito 

• Ubicar las señales de tránsito, de acuerdo a las cantidades y 

requisitos establecidos en el Manual de Control del Tránsito 

durante la Ejecución de Trabajos de Construcción y 

Mantenimiento en Calles y Carreteras. 

• Contratación de personal con experiencia en manejo de 

maquinaria y equipo pesado y ligero. 

      

Riesgo: Sedimentación de las cunetas y drenajes pluviales. 

Derrame de hidrocarburos (combustible y aceites) y otras 

sustancias (solventes, pinturas, etc.). 

• Construir oportunamente las obras de control de sedimento. 

• Mantener material absorbente y envases apropiados para 

almacenar tierra contaminada, por casos fortuitos de 

derrame de aceites, solvente o pinturas. 
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• Mantenimiento mecánico periódico y oportuno de la 

maquinaria (tanques, bombas inyectores, filtros, mangueras, 

etc.).  

• Llevar hoja de control de mantenimiento de equipos. 

Riesgo: Daños a terceros (accidentes personales y daños a 

propiedades) e Incendios. 

• Coordinar con las Instituciones (CSS, Bomberos, Cruz Roja, 

MiAmbiente, MITRADEL, etc.), para brindar capacitaciones 

a los trabajadores, sobre aspectos de seguridad laboral, 

salud ocupacional y normas ambientales.  

• Mantener extintores en el área del proyecto, maquinaria y 

capacitar al personal en el manejo de los mismos. 

      

Plan de Educación Ambiental       

Se recomiendan los siguientes temas, pero que pueden variar de 

acuerdo a las necesidades que se presenten: 

• Seguridad laboral y riesgo a la salud en ambiente de trabajo  

• Manejo de aceites, combustibles, solventes, pinturas, etc. 

• Uso de equipo de protección personal y medidas 

preventivas de incendios, contaminación y otros.  

• Primeros auxilios  

El alcance del programa de capacitación está dirigido al personal 

que laborará en el proyecto: administradores, operadores de 

equipos y maquinarias, trabajadores calificados en la construcción, 

trabajadores manuales, autoridades locales y público interesado. 

      

Plan de Contingencia       

El plan de contingencia debe ser de conocimiento de todo el 

personal, además se debe disponer en un lugar visible en las 

instalaciones de la empresa dentro del área proyecto (Mural 

informativo), de un listado con los teléfonos de las Instituciones 

relacionadas a la asistencia médica y de seguridad para casos de 

emergencia; como: Hospital de Penonomé, Cuerpo de Bomberos, 

Policía Nacional, SINAPROC; entre otras. Los extintores deben 

estar al alcance de todos, en un lugar accesible y se debe instruir 

al personal en el uso del mismo. La rapidez con que actúe el 

personal ante un accidente puede reducir las pérdidas materiales y 

humanas.   

Accidentes laborales  

• Disponer en un lugar visible (Mural informativo), de un 

listado con los teléfonos del Hospital Aquilino Tejeira de 
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Penonomé, Protección Civil, Cuerpo de Bomberos, Tránsito, 

etc. 

• Disponer de un listado actualizado de todo el personal del 

proyecto, que incluya el nombre, domicilio y números de 

teléfonos de los familiares, para casos necesarios. 

• Evacuación del accidentado e inmovilizarlo, dependiendo de 

la gravedad. 

• Llamar a la ambulancia más cercana y trasladar el 

accidentado al Hospital. 

• Disponer de un listado actualizado de todo el equipo 

(Incluyendo marca, modelo, año, número de placa y 

operador, entre otros). 

• Todo el personal contratado, debe estar dentro de la Planilla 

de la Caja de Seguro Social, además se deben entregar a 

los trabajadores las fichas de seguro social en tiempo 

oportuno. 

Riesgo: Sedimentación de las cunetas y drenajes pluviales y de la 

quebrada Pueblo Nuevo. Derrame de hidrocarburos (combustible y 

aceites) y otras sustancias (solventes, pinturas, etc.). No se 

almacenará combustible en el proyecto, el mismo se llevará en 

carro cisterna con una bomba acoplada, pero hay que evitar que se 

derrame. Los solventes, pinturas, etc. deben manejarse en un lugar 

seguro y protegido, debidamente rotulado. Los aceites deben 

mantenerse en el envase original y tapado. Los envases 

contaminados deben recogerse y entregarse a los establecimientos 

de expendio. 

• En caso de ocurrir derrames de combustible u otro producto 

sobre el suelo, utilizar material absorbente, como aserrín o 

biosolve. El suelo contaminado se debe recoger y depositar 

en un envase apropiado (Tanque de 55 galones con tapa) y 

coordinar con las autoridades competentes (MiAmbiente, 

MINSA o Municipio de Penonomé), para la disposición final 

del mismo. 

      

Accidente de tráfico  

• Evacuación del accidentado del frente de trabajo (sitio o 

máquina) e inmovilización del mismo. 

• Llevarlo al Hospital Aquilino Tejeira en la ciudad de 

Penonomé.  

• Avisar a los familiares del accidentado y al tránsito. 
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Incendios  

En caso de incendio, proceder a sofocar el fuego con agua 

mediante la utilización de bombas de mochila y cubetas. Si el 

fuego es incontrolable entonces llamar al Cuerpo de Bomberos de 

Penonomé. 

• En caso de fuegos dentro de las instalaciones del proyecto, 

evacuar a las personas que están dentro y sofocar el fuego 

mediante el uso del Extintor Industrial Tipo ABC. El personal 

debe recibir entrenamiento por personal calificado del 

Cuerpo de Bomberos o Protección Civil. 

• El personal debe ser capacitado. Mantener una actitud 

preventiva ante las posibilidades de incendios. 
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5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

Para este periodo semestral de ENERO – JUNIO DE 2019, se han estado ejecutando las medidas de mitigación 

establecidas en el Plan de Manejo Ambiental y la Resolución que aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, las 

cuales están enfocadas en: mantenimiento de equipo, registro de asistencias a capacitaciones, manejo de 

desechos, registro de inspección de botiquín, registro de inspección de extintores, entrega de equipo de protección 

personal, factura de compra de equipo de seguridad y señalizaciones y evidencias fotográficas, tramite de permiso 

de obra en cauce, tramite de concesión temporal de uso de agua, entre otras actividades que forman parte del 

cumplimiento de los compromisos del promotor. 

5.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÒN DIEORA-IA-100-2018, DE 25 DE 
JUNIO DE 2018.  

Cuadro 4. Medidas de mitigación contempladas en la resolución de aprobación.  

MEDIDA DE MITIGACIÓN 

DE LA RESOLUCIÓN  

EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

a) Colocar, dentro del área del 

proyecto y antes de iniciar su 

ejecución, un letrero en un lugar 

visible con el contenido 

establecido en formato adjunto. 

Fotografía 1. Letrero 

del proyecto colocado 

en un lugar visible, 

según formato de 

MIAMBIENTE. 

 El letrero del proyecto se 

encuentra colocado en un 

lugar visible, según lo 

indicado en la Resolución de 

Aprobación del proyecto.  

b) Remediar y subsanar conflictos y 

afectaciones durante las 

diferentes etapas del proyecto en 

lo que respecta a la población 

afectada con el desarrollo del 

mismo. 

 

Ver en anexo 

cuadro de avance 

del proyecto.  

A la fecha se cuenta con el 
100% de liberación de los 
predios afectados y 
servidumbre, según 
información suministrada por 
el promotor.  
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c) Mantener las medidas efectivas 

de protección y de seguridad 

para los transeúntes y vecinos 

que colindan con el proyecto, 

manteniendo siempre informada 

a la comunidad de los trabajos a 

ejecutar, señalando el área de 

manera continua hasta la 

culminación de los trabajos, con 

letreros informativos y 

preventivos, con la finalidad de 

evitar accidentes. 

Fotografía 2-5 

Señalizaciones colocadas 

en la vía. Intercambiador 

Penonomé. 

Fotografía 6-7. Policías de 

tránsito. Intercambiador 

Penonomé. 

 El consorcio tiene personal, para 

darle seguimiento a la variable 

ambiental del proyecto. 

Se ha colocado señalización en 

los sitios donde se está 

trabajando.  

d) Contar con el Plan de 

Reforestación por 

Compensación (sin fines de 

aprovechamiento), en donde por 

cada árbol talado, deberán 

plantarse diez (10) plantones, con 

un mínimo de 70% rendimiento, 

aprobado por la Dirección 

Regional MIAMBIENTE/Coclé, 

cuya implementación será 

monitoreada por esta entidad. El 

promotor se responsabiliza a 

darle mantenimiento a la 

plantación en un periodo no 

meno, de cinco (5) años. 

 

En el informe 1 se 

entrego nota de 

entrega de 

inventario forestal al 

MOP  

 

Se entregó inventario forestal 

al MOP, para su revisión y 

aprobación. En cuanto este 

aprobado, se procederá a la 

elaboración del Plan de 

Reforestación  

e) Mantener la calidad y flujo de los 

cuerpos de agua que se 

encuentra en el área de influencia 

directa del proyecto. 

 

 No se ha intervenido los flujos 

de agua de los cuerpos de 

agua que se encuentran en el 

área de influencia del 

proyecto.  
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f) Reportar de inmediato al Instituto 

Nacional de Cultura, INAC, el 

hallazgo de cualquier objeto de 

valor histórico o arqueológico 

para realizar el respectivo rescate 

 

 A la fecha de presentación del 

presente documento no se 

han registrado hallazgos de 

valor histórico o Arqueológico. 

g) Efectuar el pago en concepto de 

indemnización ecológica, de 

conformidad con la Resolución 

AG-0235-2003, de 12 de junio de 

2003; para lo que contará con 

treinta (30) días hábiles, una vez 

la Dirección Regional 

MiAMBIENTE/Coclé establezca 

el monto. 

 

En el informe 1 se 

entrego nota de 

entrega de 

inventario forestal al 

MOP 

Se entregó inventario forestal 

al MOP, para su revisión y 

aprobación. En cuanto este 

aprobado, se procederá a la 

elaboración del Plan de 

Reforestación y pago de 

indemnización ecológica  

h) Contar con aprobación de la 

autorización de obra en cauce de 

acuerdo con la Resolución AG-

0342-2005. De 20 de Julio ele 

2005, que establece los 

requisitos para la autorización de 

obras en cauces naturales e 

incluir los resultados en los 

informes de seguimiento 

correspondientes. 

 

Ver en anexo copia 

de la Resolución 

de autorización de 

obras en cauces 

naturales DRCC-

SSH- N°310-2018.  

Se obtuvo la Resolución de 

autorización de obras en 

cauces naturales DRCC-SSH- 

N°310-2018. Para realizar los 

trabajos de Construcción de 

Cajón Pluvial en la quebrada 

el Pueblo, ubicada en la calle 

Damián Carles.  

i) Ejecutar el manejo integral de los 

desechos sólidos que se 

producirán en al área del 

proyecto, con su respectiva 

ubicación final durante las fases 

de construcción, operación y 

abandono, cumpliendo con lo 

establecido en la Ley 66 de I0 de 

 

Ver en anexo 

recibo de pago. 

Los desechos sólidos son 

recolectados en bolsas, luego 

son trasladados al relleno 

sanitario.  
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noviembre de 1946, que 

establece el Código Sanitario. 

j) Presentar ante la Dirección 

Regional MiAMBlENTE/Coclé 

cada seis (6) meses durante la 

fase de construcción y cada (6) 

meses en la fase de 

mantenimiento de la obra hasta el 

tercer año de la fase de 

operación, contados a partir de la 

notificación de la presente 

Resolución, un informe sobre la 

implementación de las medidas 

aprobadas, en un (1) ejemplar 

original impreso y tres (3) copias 

en formato digital (Cd). Este 

informe deberá ser elaborado por 

un profesional idóneo e 

independiente del promotor del 

proyecto. 

 

Ver en anexo 

resolución de 

auditor ambiental.  

El informe semestral de 

seguimiento ambiental 

elaborado por un auditor 

externo independiente del 

Promotor del Proyecto está en 

proceso de elaboración. Se 

contrató los servicios del ing. 

Gilberto Samaniego, para la 

elaboración del informe de 

seguimiento. 

k) Ejecutar un plan de cierre de la 

obra al culminar la construcción 

con el cual se restauren todos los 

sitios o frentes de construcción, 

se eliminen todo tipo de 

desechos, equipos e insumos 

utilizados. 

 

 Este plan se debe elaborar 

cuando se termine la obra.  

l) Coordinar con la autoridad 

competente en el caso de que se 

tenga realizar cierres temporales 

de la vialidad o interrupción de 

algún servicio público, durante el 

Fotografía 6-7. 

Policías de tránsito. 

Intercambiador 

Penonomé. 

Ver en anexo 

autorización de la 

ATTT para cierre 

parcial de la vía.  

Se cuenta con policías para 

dirigir el tráfico.  

También se obtuvo 

autorización de la ATTT para 

cierre parcial o total de la vía.  
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desarrollo del proyecto. Para ello 

deberá realizar dichas 

actividades de acuerdo a las 

disposiciones de las autoridades 

competentes, y a su vez informar 

con anterioridad a los usuarios de 

estos servicios sobre la 

interrupción de los mismos, 

comunicándoles el horario y día 

en que se realizarán dichos 

trabajos. 

m) Evitar rellenos y estructuras 

instaladas nuevas que obstruyan 

los afluentes permanentes e 

intermitentes y drenajes 

secundarios causando 

inundación, además darle 

prioridad y preservar las zonas de 

protección de los cuerpos de 

agua para mantener condiciones 

bióticas y paisajísticas del cauce 

y las zonas ribereñas, por lo que 

se deberá demarcar el área a 

proteger como parte de las obras 

de protección en carreteras y 

puentes. 

 

 No se ha intervenido los flujos 

de agua de los cuerpos de 

agua que se encuentran en el 

área de influencia del 

proyecto. 

n) Ejecutar un programa de 

limpieza. Desalojo de material, y 

escombro de los ríos y mantener 

el programa durante la estación 

seca. 

 

Ver en anexo 

recibo de pago 

No se ha intervenido los flujos 

de agua de los cuerpos de 

agua que se encuentran en el 

área de influencia del 

proyecto. 

Los desechos sólidos son 
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recolectados en bolsas, luego 

son trasladados al relleno 

sanitario.  

o) Cualquier cambio posterior a la 

aprobación del EslA en relación 

al recurso hídrico, deberá ser 

presentado con los detalles 

técnicos a la Dirección de 

Evaluación de Impacto Ambiental 

y posterior al trámite de permiso 

a la Dirección de Seguridad 

Hídrica. 

 

 No se ha realizado cambio a 

lo presentado en el EsIA.  

p) Contar con los permisos y 

certificaciones concernientes al 

desarrollo del proyecto de todas 

las instituciones 

correspondientes. 

 

En el informe 1 se 

entrego copia de 

Resolución de 

permiso de 

exploración para la 

perforación de 

pozo subterráneo. 

DRCH-SSH-031-

2019. Para uso 

doméstico  

 

Ver en anexo 

permiso temporal 

para uso de agua 

domestico DRCC-

SOSH N° 188-2019. 

Para uso de agua 

domestico. Fuente 

Se cuenta con la resolución 

de aprobación del Estudio de 

Impacto Ambiental.  

También se cuenta con la 

Resolución de permiso de 

exploración para la 

perforación de pozo 

subterráneo. DRCH-SSH-031-

2019. Para uso doméstico. 

 

Se obtuvo el permiso temporal 

para uso de agua domestico 

DRCC-SOSH N° 188-2019. 

Para uso de agua domestico. 

Fuente pozo.   

 

Y la Resolución de 

autorización de obras en 

cauces naturales DRCC-SSH- 
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pozo.   

 

Ver en anexo copia 

de Resolución de 

autorización de 

obras en cauces 

naturales DRCC-

SSH- N°310-2018. 

Para realizar los 

trabajos de 

Construcción de 

Cajón Pluvial en la 

quebrada el 

Pueblo, ubicada en 

la calle Damián 

Carles. 

N°310-2018. Para realizar los 

trabajos de Construcción de 

Cajón Pluvial en la quebrada 

el Pueblo, ubicada en la calle 

Damián Carles. 
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5.2 MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  
 

A continuación, se presenta un cuadro con el resumen de las medidas de mitigación que se desarrollaron durante el 

periodo comprendido desde ENERO – JUNIO DE 2019 correspondientes a las indicadas en el Plan de Manejo 

Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental aprobado para este proyecto.  

 
Cuadro 5. Medidas de mitigación contempladas en el Plan de Manejo Ambiental  

Medida de Mitigación en el PMA 
EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

IMPACTO 1: Pérdida de la estabilidad del suelo, lo que aumenta la susceptibilidad a la sedimentación y a la 

erosión hídrica. 

Medida 1: Transportar al botadero 

el suelo removido producto de las 

excavaciones. 

 

Descripción de la medida: Se 

tendrá que hacer excavaciones 

profundas para construir las 

fundaciones para el 

intercambiador, por otro lado, a las 

calles a rehabilitar o adecuar 

tendrán que hacerse cortes para 

conformación de calzadas, 

construcción de cunetas y aceras, 

por lo que quedarán áreas 

expuestas y que pueden ser 

fácilmente transportada por las 

aguas de lluvias o por el viento. 

Fotografía 8-12. 

Construcción de cunetas 

y retiro de suelo 

removido, producto de 

las excavaciones. 

 El suelo removido producto de 

las exacavaciones es retiraro 

del proyecto.  

53



 

 
 

Acciones 

❖ A medida que se vayan 

dando las excavaciones, el 

suelo removido debe ser 

transportado 

inmediatamente al 

botadero.  

❖ No mantener montículos de 

suelos expuesto, cubrirlos 

con plástico  

Medida 2: Construir tina de 

sedimentación de aguas lodosas.  

 

Descripción de la medida: La 

construcción en la época de 

invierno muchas veces se ve 

afectada por las lluvias y cuando 

hay excavaciones las mismas se 

llenan de agua de lluvia, las cuales 

la mayoría de las veces son aguas 

lodosas, que no se deben 

descargar a las cunetas o drenajes 

sin antes pasar por un proceso de 

sedimentación.  

 

Acciones 

❖ Construir una tina de 

sedimentación cerca al área 

de construcción del 

Fotografía 13-14 

Excavaciones realizadas 

sin aguas estancadas. 

 Las actividades de 

construcción se realizaron 

tratando de evitar que el agua 

se estanque en ellas.  
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intercambiador que permita 

sedimentar el agua lodosa 

antes de ser descargada al 

drenaje pluvial.  

❖ Al final de la construcción 

del intercambiador el área 

de la tina se cubre con tierra 

y se siembra de grama o 

plantas ornamentales. 

Medida 3: Construir obras de 

conservación de suelo 

 

Descripción de la medida: 

Construcción de medidas 

temporales de conservación de 

suelos (barreras muertas, muros 

de contención y trampas de 

sedimentos) cerca de las cunetas 

de drenajes y áreas propensas a la 

erosión y sedimentación. 

 

Acciones 

Construir otras obras temporales 

de conservación de suelo abajo 

descritas y que pueden ayudar a 

evitar la erosión y sedimentación.  

 Vallas de Sedimentos: 

Éstas consisten en barreras 

verticales compuestas por una 

Fotografía 13-14 

Excavaciones realizadas 

sin aguas estancadas. 

 

Fotografía 15-16. 

Canales temporales 

construidos para 

transportar los flujos 

alrededor del área de 

construcción mientras se 

construyen las obras 

permanentes de drenaje. 

 

 Las actividades de 

construcción se realizaron 

tratando de evitar que el agua 

se estanque en ellas. 

 

Se construyen canales 

temporales para transportar 

los flujos alrededor del área 

de construcción mientras se 

construyen las obras 

permanentes de drenaje.  
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verja de alambre regular con 

postes de metal o madera, donde 

es instalada una tela filtrante. 

Estas vallas son utilizadas para 

atrapar los sedimentos antes de 

que dejen el área de construcción, 

deteniendo la escorrentía y la 

sedimentación, a la vez que filtra el 

agua.   

 Canales de Desvío: Estos 

son canales temporales 

construidos para transportar los 

flujos alrededor del área de 

construcción mientras se 

construyen las obras permanentes 

de drenaje.  El propósito de éstos 

canales es mantener seca el área 

de trabajo y de esta manera 

reducir el potencial de erosión.  

❖ Trampa de Sedimentos: 

Deben ser construidas lo 

más cerca posible de las 

fuentes generadoras de 

sedimentos, fuera de los 

cauces naturales existentes 

para minimizar la cantidad 

de sedimentos a ser 

atrapados. 

❖ Drenajes de Pendiente 
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Temporales: Ésta es una 

medida para llevar agua 

desde un área de 

construcción a una 

elevación más baja.  

❖ Promontorios Temporales: 

Estos son montículos de 

tierra compactada que 

intercepta y desvía la 

escorrentía de pequeñas 

áreas de construcción. 

La aplicación de una o varias 

obras temporales de conservación 

de suelo dependerá de las 

características del área y de la 

necesidad que se tenga de 

hacerlo. 

 

Otras acciones para evitar la 

sedimentación de los cauces 

pluviales, drenajes y que al final 

van a la quebrada Pueblo Nuevo y 

también para evitar la erosión de 

los suelos:  

 

❖ Utilizar medidas de mitigación 

de contención de flujos de 

agua, donde se requiera, como: 

filtros de rocas, filtros de maya, 

Fotografía 17-18. Control 

de polvo, para eliminar 

y/o reducir la emisión de 

partículas suspendidas 

en la zona de trabajo. 

 

Fotografía 15-16. 

Canales temporales 

construidos para 

transportar los flujos 

alrededor del área de 

construcción mientras se 

construyen las obras 

permanentes de drenaje 

 

Fotografía 8-12. 

Construcción de cunetas 

y retiro de suelo 

 La empresa ejecuta el 

programa de control de polvo, 

para eliminar y/o reducir la 

emisión de partículas 

suspendidas en la zona de 

trabajo.  

 

Se construyen canales 

temporales para transportar 

los flujos alrededor del área 

de construcción mientras se 

construyen las obras 

permanentes de drenaje. 
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filtros de grama, zampeados y 

empedrados a las entradas y 

salidas de los drenajes 

pluviales. 

❖ Limpiar permanentemente los 

sedimentos en los drenajes y 

cunetas. 

❖ Construir filtros de roca para la 

decantación de sedimentos, en 

áreas que lo ameriten. 

❖ Construir disipadores de 

energía en los canales 

pavimentados y en los cauces 

de entrada y salida de las 

alcantarillas. 

❖ Construir cunetas y contra 

cunetas interceptoras del flujo 

de agua pluvial y que las 

mismas sean pavimentadas de 

acuerdo al Pliego de Cargo. 

❖ Retirar el sedimento retenido 

por los sistemas para control 

de erosión. El material 

removido será dispuesto en el 

botadero autorizado por el 

MOP.  

❖ Realizar inspecciones 

permanentes después de 

Fuertes lluvias para evidenciar 

removido, producto de 

las excavaciones.  
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y verificar el correcto 

funcionamiento de los sistemas 

de control de erosión. 

Medida 4: Siembra de grama, 

plantas ornamentales y árboles 

para embellecer el área del 

intercambiador, calles a rehabilitar 

y adecuar, y otras obras (Medidas 

permanentes). 

 

Descripción de la medida: Como 

medida permanente se hará la 

revegetación en el área del 

intercambiador y en las calles a 

rehabilitar y adecuar, estas se 

harán con gramas, plantas 

ornamentales, incluyendo palmas 

y la arborización con árboles 

maderables o frutales. La 

revegetación del botadero y patio 

se puede hacer utilizando pasto 

(Brachiaria) la cual se puede 

encontrar en el área. 

 

Acciones 

Como medida permanente, se 

procede a la siembra de grama y 

plantas ornamentales y a la 

arborización, para ello: 

Fotografía 19-21 Avance 

de los trabajos de 

construcción. 

Intercambiador 

Penonomé. 

 

En el informe 1 se 

entrego nota de 

entrega de 

inventario forestal 

al MOP 

El proyecto se encuentra en 

proceso de construcción. La 

siembra de grama, plantas 

ornamentales y árboles para 

embellecer el área, se 

realizara en la estación 

lluviosa, cuando el proyecto 

esté más avanzado.   

 

Se entregó inventario forestal 

al MOP, para su revisión y 

aprobación. En cuanto este 

aprobado, se procederá a la 

elaboración del Plan de 

Reforestación y pago de 

indemnización ecológica 
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❖ El contratista deberá 

presentar un Plan de 

Revegetación y 

Arborización que vaya 

acorde con la obra y que 

contribuya al 

embellecimiento de la 

ciudad de Penonomé, este 

debe ser presentado al 

MOP y MiAmbiente de 

Coclé para su aprobación. 

❖ Con la construcción del 

intercambiador y la 

rehabilitación de algunas 

calles aledañas al 

intercambiador se tendrá 

que eliminar algunos 

árboles que se encuentran 

en la servidumbre vial y que 

pueden obstaculizar el 

desarrollo de la obra, estos 

se harán a través de tala y 

desrraigue y otros que 

están más alejados de las 

vías, pero que sus ramas 

pueden obstaculizar la 

visibilidad entonces tendrán 

que podarse. Para ello, se 

realizó un inventario forestal 
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(ver Sección 7.1.1. de este 

documento), en todo caso 

antes de proceder a 

eliminar o podar algún árbol 

se debe tramitar el 

correspondiente permiso de 

tala en el Ministerio de 

Ambiente Sede Regional en 

Penonomé, pero antes se 

debe de contar con la 

autorización del Municipio 

de Penonomé o del MOP ya 

que estos árboles se ubican 

en la servidumbre vial. Por 

cada árbol talado se deben 

plantar 10.  

IMPACTO 2: Disminución de la calidad del aire por la generación de polvo y humo por el uso de maquinarias 

y equipos. 

Medida M1: Mantenimiento de 

equipos y maquinarias. 

Descripción de la medida: Por la 

gran cantidad de vehículos que 

transitan las 24 horas por la 

carretera panamericana (CPA) en 

esta intersección, donde se 

construirá el intercambiador y en 

las calles a rehabilitar, la calidad 

del aire en el sitio del proyecto no 

es buena, sin embargo, la 

Fotografía 22-24 Equipo 

utilizado en el proyecto. 

Intercambiador 

Penonomé. 

 

Ver en anexo 

registro de 

mantenimiento. 

Se les brinda mantenimiento a 

los equipos utilizados en el 

proyecto.  
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empresa contratista controlará por 

su parte la emisión de humo y la 

generación de polvo ocasionado 

por el uso de equipos y 

maquinarias, implementando un 

programa de mantenimiento de su 

equipo y regando agua para evitar 

el levantamiento de polvo.  

Acciones 

❖ Para evitar la emisión de 

gases contaminantes a la 

atmósfera, producto del uso 

de maquinaria y camiones 

con daños mecánicos que 

producen altas 

concentraciones de humo, 

se realizara una evaluación 

periódica del equipo y 

maquinaria, en la cual se 

revisará el sistema de 

escape con la ayuda de un 

mecánico preferiblemente, 

quien emitirá su opinión 

profesional la cual resultara 

en la aprobación o rechazo, 

para usar el equipo en el 

proyecto. En caso que los 

equipos presenten 

desperfecto mecánico en el 
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sistema de escape, con la 

consecuente emisión de 

altas concentraciones de 

humo, se deberá parar el 

equipo y repararlo o 

descartar su uso en el 

proyecto.  

❖ Elaborar programa de 

mantenimiento periódico de 

todos los equipos 

estacionarios y móviles, que 

son propiedad del 

contratista o subcontratistas 

y establecer controles de 

cumplimiento, los cuales 

deberán revisarse 

periódicamente. El 

mantenimiento periódico del 

equipo y maquinarias se 

hará de forma 

individualizada. 

❖ Cubrir con lonas los 

vagones de los camiones 

que transportan material 

para evitar su dispersión por 

causa del viento y la 

velocidad. 

Medida M2: Riego de agua para 

control de polvo 

Fotografía 17-18. Control 

de polvo, para eliminar 

Ver en anexo 

permiso temporal 

La empresa ejecuta el 

programa de control de polvo, 
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Descripción de la medida: Durante 

el verano y días secos se puede 

generar polvo, que causa molestia 

y puede afectar la salud de los 

trabajadores y a la población 

aledaña al proyecto.  

Acciones  

❖ Con el uso de carros 

cisternas se debe mantener 

el suelo húmedo en la 

época seca o en periodos 

secos durante el invierno, 

para ello se debe regar 

varias veces al día, 

dependiendo de la 

necesidad. Se prohíbe la 

aspersión de aceites y 

lubricantes como método de 

control de polvo. 

❖ Previo al inicio del proyecto, 

se debe obtener el permiso 

de concesión temporal de 

agua de MiAmbiente en 

Coclé, y el agua se sacará 

de la fuente y en los sitios 

que autorice esta 

Institución. 

y/o reducir la emisión de 

partículas suspendidas 

en la zona de trabajo. 

 

Fotografía 15-16. 

Canales temporales 

construidos para 

transportar los flujos 

alrededor del área de 

construcción mientras se 

construyen las obras 

permanentes de drenaje 

 

 

para uso de agua 

domestico DRCC-

SOSH N° 188-

2019. Para uso de 

agua domestico. 

Fuente pozo.   

para eliminar y/o reducir la 

emisión de partículas 

suspendidas en la zona de 

trabajo.  

 

Se construyen canales 

temporales para transportar 

los flujos alrededor del área 

de construcción mientras se 

construyen las obras 

permanentes de drenaje. 

 

Se obtuvo el permiso 

temporal para uso de agua 

domestico DRCC-SOSH N° 

188-2019. Para uso de agua 

domestico. Fuente pozo.   

IMPACTO 3: Riesgo de afectación a la salud de los trabajadores y molestias a los habitantes cercanos al 

proyecto por la intensidad y duración del ruido, producido por el uso de maquinarias y equipos y por las 
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vibraciones que ellos generan. 

Medida 1: Suministrar equipos de 

protección contra ruido (orejeras, 

tapa oídos, etc.) 

Descripción de la medida: Esta 

medida consiste en suministrar a 

los trabajadores el equipo de 

protección personal (EPP) 

completo (chaleco, casco, botas 

de cuero, lentes, nariceras, 

orejeras, tapa oídos, etc.), y velar 

por el uso correcto del mismo. Se 

debe dar especial atención a los 

trabajadores que se mantienen 

laborando con la maquinaria y 

equipos que generan ruidos la 

mayor parte de la jornada diaria: 

los operadores de equipo pesado, 

soldadores, etc. 

Acciones 

❖ Limitar el tiempo de 

exposición de los 

trabajadores al ruido 

permisible, de acuerdo a lo 

establecido en el 

Reglamento Técnico Nº 

DGNTI-COPANIT- 44-2,000 

Higiene y Seguridad 

Industrial en Ambientes de 

Fotografía 25-26.Entrega 

de equipo de seguridad a 

los trabajadores. 

 

Fotografía 27-28. 

Trabajadores utilizando 

el equipo de protección 

personal. 

 

Ver en anexo 

factura de 

compra equipo de 

seguridad y 

señalizaciones 

A los trabajadores se les 

entrega equipo de protección 

personal.  
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Trabajo donde se Genere 

Ruido; o sea 85 db en una 

jornada de ocho horas, 86 

db en 7 horas, 87 db en 6 

horas, 88 db en 5 horas, 90 

db en 4 horas, 92 db en 3 

horas, 95 db en 2 horas y 

100 db en una hora. 

❖ Si el nivel de ruido excede 

los 85 decibeles, se dotará 

al personal de equipo de 

protección auditiva 

(orejeras, tapones), de 

acuerdo a lo establecido en 

el Decreto Ejecutivo Nº 306 

de 4/09/2003 y el 

Reglamento Nº DGNTI-

COPANIT-44-2000. 

❖ No se permitirá el 

funcionamiento ocioso del 

equipo. 

❖ Evitar el uso de equipo en 

horario fuera de 7 a.m. a 6 

p.m. (Especificaciones 

Ambientales del MOP, 

Agosto 2002.) 

❖ No exceder los 45 db en 

escala A, en horario 

nocturno, de 10:00 p.m. 
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hasta las 5:59 a.m., Como 

lo estipula el Decreto 

Ejecutivo Nº 306 de 4 de 

septiembre de 2002. 

Medida M2. Prevención de 

afectaciones de trabajadores 

ocasionados por vibraciones de los 

equipos y maquinarias. 

Descripción de la medida: Colocar 

amortiguadores en los equipos 

pesados, ésta medida se refiere 

principalmente para el personal 

que estará sometido 

constantemente a las vibraciones 

de los equipos y maquinaria. La 

empresa promotora y el contratista 

deben garantizar que estos 

equipos cumplan con las 

especificaciones técnicas 

recomendadas por los fabricantes 

de los mismos referentes a los 

amortiguadores. Adicional, éste 

personal debe ser sometido por lo 

menos una vez al año, a un 

examen general y sobre todo 

determinar afectaciones 

ocasionada por vibraciones. 

Fotografía 25-26.Entrega 

de equipo de seguridad a 

los trabajadores. 

 

Fotografía 27-28. 

Trabajadores utilizando 

el equipo de protección 

personal. 

 

Fotografía 22-24 Equipo 

utilizado en el proyecto. 

Intercambiador 

Penonomé. 

 

Ver en anexo 

factura de 

compra equipo de 

seguridad y 

señalizaciones 

 

Ver en anexo 

registro de 

mantenimiento de 

equipo 

A los trabajadores se les 

entrega equipo de protección 

personal.  

 

Se les brinda mantenimiento a 

los equipos utilizados en el 

proyecto. 

IMPACTO 4: Pérdida de la calidad del suelo, aire o drenajes de aguas fluviales, afectando fuentes hídricas 

(quebrada Pueblo Nuevo) por la generación de desechos propios de la construcción del intercambiador y 
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por la rehabilitaciones y adecuaciones de calles aledañas al intercambiador 

Medida 1: Manejo de los desechos 

propios generados por la 

construcción del proyecto vial 

(intercambiador, puentes 

peatonales, puente vehicular, 

rehabilitación y adecuación de 

calles y otras obras).  

Descripción de la medida: Se 

refiere a los desechos orgánicos e 

inorgánicos producidos en la fase 

de construcción del proyecto vial. 

Los desechos orgánicos son los 

producidos por la acción de 

remover la capa superficial del 

área de construcción, patio, 

botadero, etc., formado 

principalmente por vegetación y 

tierra, esta vegetación la forman 

los árboles y arbustos que se 

tendrán que desarraigarse, talarse 

o podarse, para preparar el área 

del intercambiador y para 

conformar calzadas y otras áreas 

del proyecto vial. Los desechos 

inorgánicos lo conforman los 

desechos de la construcción del 

intercambiador. También con las 

excavaciones, escarificaciones y 

 Ver en anexo 

recibo de pago. 

Los desechos sólidos son 

recolectados en bolsas, luego 

son trasladados al relleno 

sanitario.  
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conformación de calzadas y áreas 

de construcción del intercambiador 

y calles a rehabilitar se tendrá que 

remover el concreto y asfalto 

existente en estas calles y 

avenidas, en lo posible parte del 

asfalto se reutilizará y el resto se 

llevará al botadero. 

Acciones  

❖ Para los desechos 

orgánicos se ubicará uno o 

varios botaderos, los cuales 

deben tener la aprobación 

del MOP, al final del 

proyecto este botadero se 

debe acondicionar, 

revegetar y arborizar para 

dejarlo lo más natural 

posible. 

❖ Los desechos inorgánicos 

como asfalto, concreto, 

pedazos de metales, 

cartones, plásticos, etc. se 

deben reciclar y reutilizar, y 

aquellos inservibles se 

llevarán al botadero o al 

vertedero de Penonomé. 

IMPACTO 5: Afectación de predios vecinos, locales comerciales y viviendas 

Objetivo: Garantizar que los  Ver en anexo A la fecha se cuenta con el 
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servicios afectados por las 

actividades de construcción del 

proyecto, sean trasladados según 

el caso y garantizar su operación 

al 100%. Restaurar cualquier 

predio privado afectado. 

Implementar el Plan de 

interrupción de los servicios 

públicos, predios vecinos, locales 

comerciales y viviendas afectadas. 

Etapa: Pre construcción, 

Construcción 

Actividades de aplicación: Locales 

comerciales, viviendas y otras 

infraestructuras existentes en el 

área del proyecto. 

Tipo de medida: Manejo, 

Mitigación 

Impactos a manejar:  

❖ Afectación a los servicios 

públicos (ruptura de 

tuberías, cambio de postes 

de luz eléctrica, etc.) 

❖ Molestias a los residentes y 

comercios aledaños al sitio 

de la obra 

❖ Afectación de predios 

privados 

 

cuadro de avance 

del proyecto.  

100% de liberación de los 
predios afectados y 
servidumbre, según 
información suministrada por 
el promotor.  
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Metas:  

❖ Restituir el 100% de los 

servicios que sean 

intervenidos por el proyecto. 

❖ Garantizar los servicios 

afectados por el proyecto al 

100% de las familias o 

comercios aledaños. 

❖ Se notificará a los afectados 

como mínimo 72 horas 

antes a la suspensión del 

cualquier servicio. 

❖ Restaurar los predios, 

locales comerciales, 

viviendas afectados a su 

condición inicial o mejor 

Etapa de pre-construcción: 

❖ Identificar en los planos de 

construcción de todos los 

sistemas soterrados de 

servicios básicos como 

agua potable, alcantarillado 

sanitario y otros con apoyo 

del IDAAN, MINSA, y otras 

instituciones. 

❖ Coordinar con la empresa 

Unión Fenosa para la 

presentación de los planos 

con la información y detalles 
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de alumbrado, postes 

afectados y las nuevas 

ubicaciones propuestas, 

con el propósito de obtener 

los presupuestos y 

aprobaciones 

correspondientes en cada 

caso. 

❖ Coordinar con el MOP para 

la adecuación y conexión 

del drenaje pluvial. 

❖ Coordinar y comunicar a los 

dueños de las propiedades 

aledañas al proyecto 

(propietarios de lotes, 

locales comerciales, 

residencias, etc.) cualquier 

actividad que pueda 

causarle algún perjuicio a 

su propiedad.  

❖ Documentar la condición 

inicial de los predios, 

locales comerciales, 

residencias que tienen que 

ser afectados, antes de 

cualquier actividad a 

realizar. 

Etapa de construcción: 

Todo trabajo de reubicación de los 
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servicios públicos, deberá cumplir 

con los estándares y normas 

nacionales. 

El contratista deberá tener un plan 

diseñado, que debe ser entregado 

antes de la etapa de construcción, 

sobre cómo actuar en caso de 

afectar un servicio público. 

Mantener una estrecha 

colaboración con la Autoridad de 

los Servicios Públicos (ASEP). 

❖ Capacitar al personal de 

construcción sobre los 

cuidados que tienen que 

extremar en la apertura de 

zanjas donde hay indicación de 

tuberías existentes. Esta 

capacitación estará guiada por 

el contratista. Incluso el 

personal menos calificado que 

tiene responsabilidad en la 

apertura de la zanja tiene que 

estar concientizado; sobre todo 

en las tuberías que conducen 

agua potable, electricidad, etc. 

❖ Señalizar las áreas de 

excavación de zanja para la 

instalación de nueva tubería o 

remplazo de tubería existente. 
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❖ Colocar en campo avisos de la 

presencia de tuberías de 

servicio público.  

❖ En cualquier caso donde se 

vea afectado un servicio 

público, además de coordinar e 

informar a las autoridades con 

suficiente antelación, la 

reubicación de dicho servicio 

se deberá realizar en un 

periodo no mayor de 24 horas y 

se deberá notificar a los 

afectados mediante la entrega 

de volantes, mensajes de radio 

o aviso en cualquier otro medio 

masivo de comunicación con 

por lo menos tres (3) días de 

antelación y establecer 

medidas compensatorias, como 

plantas de luz o carros 

cisternas con agua potable (en 

casos extremos). 

❖ Implementar plan de tránsito 

vehicular y peatonal, a fin que 

el ambiente de trabajo no se 

vea perturbado por la alteración 

del estado anímico de los 

trabajadores ante el peligro de 

atropellos. 
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❖ Esta acción permite que el 

personal este concentrado en 

lo que está haciendo 

(excavando e instalando 

tubería) y extremar los 

cuidados ante la presencia de 

tuberías de servicio públicos. 

❖ Restaurar los predios afectados 

a su condición inicial o mejor. 

IMPACTO 6: Pérdida de la calidad del agua de la quebrada Pueblo Nuevo, aumentando los sólidos 

suspendidos, disminución de la DBO, disminución del oxígeno disuelto, riesgo de contaminación por 

hidrocarburos. 

Medida 1:  

Prevenir la contaminación de las 

aguas superficiales y pluviales 

dentro y fuera del proyecto. 

Descripción de la medida: La 

quebrada Pueblo Nuevo, d 

desemboca en el río Zaratí y este 

a su vez desemboca en el río 

Grande. Está quebrada pasa cerca 

al sitio donde se construirá el 

intercambiador y cerca de las 

calles que se rehabilitarán y 

adecuarán. La calle 11 de octubre 

se rehabilitará, al igual que el 

puente que atraviesa esta 

Fotografía 22-24. Equipo 

utilizado en el proyecto. 

Intercambiador 

Penonomé. 

Fotografía 29-30. 

Limpieza de letrinas. 

Intercambiador 

Penonomé. 

 

 

 

 

 

Ver en anexo 

registro de 

mantenimiento. 

Ver en anexo 

orden de limpieza 

de letrina.    

Durante el periodo de Enero – 

junio de 2019 no se registró 

derrame de hidrocarburos.  

Los equipos utilizados en el 

proyecto reciben 

mantenimiento.  

Se cuenta con letrinas 

portátiles ubicadas en los 

frentes de trabajo, a las 

cuales se les realiza limpieza.  
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quebrada.   

Acciones  

De darse un derrame de 

hidrocarburos, se deberán adoptar 

medidas de saneamiento de las 

áreas afectadas, las cuales 

consisten en la recolección 

inmediata de los hidrocarburos o 

materiales contaminados (tierra, 

gravas, etc.), tratarlo con biosolve 

o aserrín y luego llevarlo al 

vertedero de Penonomé. Está 

prohibido enterrar suelo 

contaminado con hidrocarburos. 

En caso de cambios de aceites de 

las maquinarias y equipos 

realizados en el proyecto deben 

ser recolectados en envases 

apropiados para luego ser llevados 

a las casas recicladoras en la 

ciudad de Panamá, al igual que las 

piezas, filtros, trapos, etc. Las 

aguas que se utilicen para lavar 

piezas en caso de reparación de 

algún equipo o maquinaria, 

también deben ser recolectadas en 

envases apropiados para llevarlos 
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a las casas recicladoras. 

Durante la fase de construcción 

del proyecto se instalarán letrinas 

portátiles para el uso de los 

trabajadores, el mantenimiento de 

estas letrinas es responsabilidad 

de la empresa arrendadora y 

también son responsable del 

manejo y disposición final de los 

mismos, en los informes 

mensuales y semestrales debe 

presentarse constancia de factura 

de pago. 

Construir obras de conservación 

de suelo para evitar la erosión y 

sedimentación. 

Análisis de calidad de agua de la 

quebrada Pueblo Nuevo, por lo 

menos 2 veces al año. 

IMPACTO 7: Pérdida de vegetación terrestre natural y plantada. 

Medida 1:  

Conservar la mayor cantidad 

posible de vegetación natural 

existente y compensar los árboles 

talados a través de un plan de 

arborización y revegetación.  

Acciones  

Fotografía 19-21 Avance 

de los trabajos de 

construcción. 

Intercambiador 

Penonomé. 

 

 

En el informe 1 se 

entrego copia de 

nota de entrega 

de inventario 

forestal al MOP 

El proyecto se encuentra en 

proceso de construcción. La 

siembra de grama, plantas 

ornamentales y árboles para 

embellecer el área, se 

realizara en la estación 

lluviosa, cuando el proyecto 
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❖ Los árboles que se tienen 

que talar, desarraigar o 

podar deberán ser 

marcados adecuadamente 

antes de iniciar los trabajos 

de remoción de la capa 

vegetal. Los árboles que se 

tienen que eliminar ya sea 

talándose o 

desarraigándose, se les 

puede pintar en el tronco la 

letra T = tala o D = 

desarraigue y P cuando es 

poda y si algún árbol 

necesita trasplantarse 

entonces se pone la Tp. 

❖ Elaborar un Plan de 

Arborización y 

Revegetación, el mismo 

deberá ser elaborado en 

conformidad con lo 

dispuesto en la Resolución 

AG0151-2000, del 2 de 

mayo de 2000, que indica 

los parámetros técnicos 

mínimos para presentar 

proyectos o planes de 

reforestación en Panamá, el 

mismo depende de la 

esté más avanzado.   

 

Se entregó inventario forestal 

al MOP, para su revisión y 

aprobación. En cuanto este 

aprobado, se procederá a la 

elaboración del Plan de 

Reforestación y pago de 

indemnización ecológica 
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cantidad de árboles a talar, 

donde por cada árbol talado 

se plantarán 10 arbolitos. 

Seleccionar especies 

nativas preferiblemente. 

Cumplir con la siembra y 

mantenimiento de dicha 

arborización y revegetación. 

Es importante aclarar que la 

mayoría de los árboles que 

se ubican a lo largo de 

estos caminos son 

plantados y en menor 

cantidad son producto de la 

regeneración natural. 

IMPACTO 8: Pérdida de la calidad del suelo, aire o drenajes de aguas fluviales, afectando fuentes hídricas 

(quebrada Pueblo Nuevo) por la generación de desechos domésticos tanto líquidos como sólidos 

Medida 1: Manejo de los desechos 

sólidos, generados durante la fase 

de construcción del intercambiador 

y rehabilitación de calles internas 

aledañas al intercambiador. 

Descripción de la medida: Los 

desechos sólidos domésticos que 

se generen en el proyecto y que 

son generados por los 

colaboradores de la empresa 

contratista, pueden ser orgánicos 

como por ejemplo restos de 

 Ver en anexo  

recibo de pago. 

Los desechos sólidos son 

recolectados en bolsas, luego 

son trasladados al relleno 

sanitario.  
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comidas y desechos inorgánicos 

como plásticos, latas, tetra pack, 

cartones, etc. Se calcula que 

habrá alrededor de 80 a 90 

personas trabajando en el 

proyecto, durante las actividades 

más exigentes de personal, y que 

en promedio generen 1.5 lbs de 

desechos domésticos por día, 

principalmente plástico, cartón, 

latas, vidrios, etc. 

Acciones 

❖ Se colocarán cuatro (4) 

tanques de 55 gls con tapa, 

en el área de construcción 

del intercambiador y cuatro 

(4) más en el área del patio 

de trabajo, donde pernoctan 

los trabajadores y dos (2) 

más en cada frente de 

trabajo, los mismos se 

ubicarán bajo techo para el 

almacenamiento temporal 

de éstos desechos y dos 

veces por semana serán 

trasladados al vertedero de 

Penonomé, previo contrato 

con el Municipio.  

❖ Se les dará una 
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capacitación a los 

trabajadores para el manejo 

adecuado de dichos 

desechos, al inicio de la 

fase de construcción del 

proyecto y cada vez que se 

contrata personal nuevo. 

Medida 2. Manejo de los desechos 

líquidos. 

Descripción de la medida: Se 

refiere a los desechos líquidos 

generados por los trabajadores al 

hacer sus necesidades 

fisiológicas. 

Acciones 

❖ Instalar por lo menos seis 

(6) letrinas portátiles para el 

manejo de los desechos 

humanos, alquiladas a una 

empresa que cuente con los 

permisos de la autoridad 

competente y cumpla con 

las normas que rigen la 

materia, quienes se 

encargarán de la limpieza, 

al menos una vez por 

semana, y la disposición 

final de las excretas de 

acuerdo a la norma 

Fotografía 29-30. 

Limpieza de letrinas. 

Intercambiador 

Penonomé. 

Ver en anexo 

registro de 

limpieza de 

letrina.    

Se cuenta con letrinas 

portátiles ubicadas en los 

frentes de trabajo, a las 

cuales se les realiza limpieza.  
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COPANIT 39-2000. Las 

letrinas se ubicarán dos (2) 

en el área de Patio, dos (2) 

en el intercambiador y dos 

(2) en otros frentes de 

trabajo. Esta empresa que 

alquila las letrinas debe 

proporcionar constancia del 

manejo de estos desechos 

y el Contratista presentarlo 

en los informes mensuales 

y semestrales. 

IMPACTO 9: Aumento en los riesgos de accidentes laborales y de tránsito 

Medida M1: Tomar las medidas de 

seguridad para evitar los 

accidentes laborales y de tránsito. 

Descripción de la medida: Cada 

trabajador debe conocer las 

medidas de seguridad, 

empoderarse de las mismas y 

luego aplicarlas. 

Acciones 

❖ Contratar personal idóneo 

en las diferentes tareas. 

❖ Elaborar e implementar un 

programa de capacitación 

de todo el personal que 

participe en la obra, 

incluyendo el personal de 

Fotografía 6-7. Policías 

de tránsito. 

Intercambiador 

Penonomé. 

 

Fotografía 25-26. 

Entrega de equipo de 

seguridad a los 

trabajadores. 

 

Fotografía 27-28. 

Trabajadores utilizando 

el equipo de protección 

personal. 

 

Fotografía 22-24. Equipo 

Ver en anexo 

registro de 

mantenimiento 

 

Ver en anexo 

registro de 

asistencia a 

capacitaciones  

 

Ver en anexo 

factura de 

compra equipo de 

seguridad y 

señalizaciones 

 

Se contrató los servicios de 

policías de tránsito para dirigir 

el tráfico vehicular durante los 

trabajos en la vía. 

A los trabajadores se les 

entrega equipo de protección 

personal.  

Se les brinda mantenimiento a 

los equipos utilizados en el 

proyecto.  

 

Se les dicta capacitaciones a 

los trabajadores.  
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los subcontratistas, en 

temas de Riesgo y Salud 

Ocupacional, y Medio 

Ambiente, éstas deben ser 

impartidas por personal 

idóneo. 

❖ Dotar de equipo de 

protección personal a los 

empleados, principalmente 

para el cuerpo, cabeza, 

oídos y ojos, y velar por su 

uso. 

❖ Prohibir la utilización de 

equipo, maquinaria, 

vehículos, o cualquier 

implemento del proyecto a 

personas bajo el efecto de 

bebidas alcohólicas, 

psicotrópicas, y/o 

medicamentos que afecten 

su condición física y mental. 

❖ Supervisar diariamente, 

áreas, máquinas y equipo, 

para identificar factores de 

riesgo y sugerir medidas 

preventivas y de control. 

❖ Instalar botiquines de 

primeros auxilios y 

revisarlos periódicamente 

utilizado en el proyecto. 

Intercambiador 

Penonomé. 
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para reponer los 

medicamentos utilizados o 

vencidos.  

❖ Mantener a disposición de 

los capataces los números 

del Hospital de Penonomé y 

bomberos.  

❖ El equipo deberá operar en 

condiciones mecánicas 

óptimas, usar convertidores 

catalíticos, canisters, y 

silenciadores en los tubos 

de escape de gases, así 

como alarmas de retroceso. 

Los equipos y maquinarias 

deben contar con los 

extintores, al igual que el 

área de patio, taller y 

almacenamiento. 

❖ Adoptar y aplicar las normas 

de tránsito en lo referente a 

transporte y movilización de 

equipos. 

IMPACTO 10: Riesgo de contaminación del suelo por hidrocarburos y por desechos tóxicos peligrosos. 

Medida M1: Uso de combustible y 

aceites 

Descripción de la medida: En el 

proyecto se utilizará combustible y 

aceite, principalmente para el uso 

 Ver en anexo 

permiso de 

bomberos. 

Durante el periodo de Enero – 

Junio de 2019 no se registró 

derrame de combustible o 

aceite en el proyecto.  

Se cuenta con permiso de 
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de equipos y maquinarias. 

Acciones 

❖ Recoger cualquier tipo de 

derrame o liqueo en 

cualquier área del Proyecto, 

con materiales absorbentes, 

depositarlo en tanques de 

55 gls, mantenerlos bajo 

techo y luego llevarlo al 

Vertedero de Penonomé, 

previa autorización del 

Municipio. No soterrar suelo 

contaminado con 

hidrocarburos o cualquier 

otra sustancia tóxica. 

❖ No se tiene previsto 

almacenar combustible en 

el proyecto, el mismo se 

llevará en carro cisterna con 

bomba adaptada. 

bomberos para el transporte 

combustible y productos 

químicos.  

PROGRAMA 1. Pago por la compensación ecológica y obtención del permiso de tala 

Objetivo: Pago de la 

compensación ecológica y 

obtención del permiso de tala. 

Etapa: Pre construcción 

Área de aplicación: Área de 

construcción del intercambiador, 

calles a rehabilitar, puente 

vehicular a rehabilitar, patio, 

Fotografía 19-21 Avance 

de los trabajos de 

construcción. 

Intercambiador 

Penonomé. 

 

 

Ver en anexo 

nota de entrega 

de inventario 

forestal al MOP 

El proyecto se encuentra en 

proceso de construcción. La 

siembra de grama, plantas 

ornamentales y árboles para 

embellecer el área, se 

realizara en la estación 

lluviosa, cuando el proyecto 

esté más avanzado.   
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botadero y cualquier área dentro 

del proyecto que aplique. 

Tipo de medida: Compensación 

Impactos a manejar: Pérdida de 

cobertura vegetal 

Metas: Intervenir únicamente el 

área requerida para el desarrollo 

de la obra, de acuerdo con el 

diseño del proyecto. 

Medidas: 

Para realizar la tala, desrraigue o 

poda de los árboles que se ubican 

dentro del área de construcción del 

intercambiador, calles a rehabilitar, 

puentes peatonales a construir, 

puente vehicular a rehabilitar, se 

sacará el correspondiente permiso 

de tala necesaria en el Ministerio 

de Ambiente (MiAmbiente) de 

Penonomé, atendiendo a la 

inspección que al respecto se 

realice, al igual, que el pago por la 

indemnización ecológica que 

establezca el Ministerio de 

Ambiente. El permiso de tala se 

establecerá en base a Ley No 1 de 

3 de febrero de 1994 (Ley 

Forestal) y se tendrá que plantar 

10 arbolitos por cada árbol 

 

Se entregó inventario forestal 

al MOP, para su revisión y 

aprobación. En cuento este 

aprobado, se procederá a la 

elaboración del Plan de 

Reforestación y pago de 

indemnización ecológica 
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eliminado y la indemnización 

ecológica en base a la Resolución 

AG-0235-2003 del 2003. 

PROGRAMA 2. Autorización de obras en cauce naturales 

Objetivo: Obtención de la 

autorización de obras en cauces 

naturales en el Ministerio de 

Ambiente de Coclé. 

Etapa: Pre - construcción 

Actividades de aplicación: Se 

rehabilitará el puente existente 

sobre la quebrada Pueblo Nuevo 

en la calle 11 de octubre. 

Tipo de medida: Manejo 

Impactos a manejar:  

❖ Alteración del régimen 

hídrico (drenajes y cursos 

de agua)  

❖ Deterioro de la calidad o 

contaminación de las aguas 

superficiales. 

Metas: Obtención de la 

autorización de obra en cauce 

para rehabilitar el puente sobre la 

quebrada Pueblo Nuevo.  

Medidas: 

El proyecto contempla obras en 

cauce para la rehabilitación del 

puente sobre la quebrada Pueblo 

 Ver en anexo 

Resolución de 

autorización de 

obras en cauces 

naturales DRCC-

SSH- N°310-2018.  

Se obtuvo la Resolución de 

autorización de obras en 

cauces naturales DRCC-SSH- 

N°310-2018. Para realizar los 

trabajos de Construcción de 

Cajón Pluvial en la quebrada 

el Pueblo, ubicada en la calle 

Damián Carles.  
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Nuevo, para la ejecución de esta 

obra se tramitará la obtención de 

la autorización de obras en cauce 

otorgada por el Ministerio de 

Ambiente, la cual se sustenta en la 

Resolución AG-0342-2005. 

PROGRAMA 3. Plan de atención de quejas y sugerencias 

Objetivo:  

Atender oportunamente las 

situaciones que se generen con 

los miembros de la comunidad 

principalmente las más cercana al 

proyecto, posicionar y consolidar 

una imagen institucional para 

generar reconocimiento y 

confianza en los usuarios, a través 

de un sistema de atención que 

permita de manera oportuna y 

eficaz recibir, atender y tramitar las 

quejas, peticiones, solicitudes y 

sugerencias que se presenten, con 

el fin de contribuir a la satisfacción 

de los vecinos y usuarios del 

proyecto. 

Etapa: Pre construcción, 

Construcción. 

Actividades de aplicación: 

Construcción del intercambiador, 

calles a rehabilitar y otras 

  Se cuenta con personal para 

atender la parte social del 

proyecto. 
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infraestructuras a construir. 

Tipo de medida: Manejo, 

Mitigación, Compensación 

Impactos a manejar:  

❖ Modificación al tráfico 

vehicular 

❖ Afectación a la 

infraestructura vial 

❖ Incremento en la 

problemática de salubridad 

pública por la generación de 

residuos sólidos y líquidos 

❖ Molestias a las 

comunidades aledañas a la 

obra 

❖ Afectación a los servicios 

públicos 

❖ Afectación de propiedades 

privadas y sus moradores 

Metas:  

Resolver el 100% de las quejas y 

reclamos presentados 

 

Medidas: 

Se contará con una oficina en el 

área del proyecto, donde se 

realizará la recepción de quejas y 

reclamos. 

El objetivo general del plan de 
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atención de quejas y sugerencias, 

es definir los mecanismos de 

atención de quejas y reclamos que 

pudieran generar los estudios y 

construcción del Proyecto en los 

medios físicos, bióticos y sociales, 

dentro del entorno del proyecto. 

Objetivos específicos. 

❖ Establecer los mecanismos 

e instrumentos que darán 

solución a quejas y 

reclamos por el desarrollo 

del proyecto. 

❖ Mantener un mecanismo de 

atención constante y 

transparente entre el 

promotor, contratista y la 

comunidad. 

❖ Garantizar una solución 

eficaz y en el menos tiempo 

posible frente a una queja o 

reclamo. 

❖ Especificar las herramientas 

a utilizar frente a 

situaciones de quejas o 

reclamos. 

❖ Contar con un registro de 

quejas y reclamos que 

garantice la solución del 
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hecho registrado. 

Este plan aplica para aquellos 

reclamos o quejas que sean 

presentados por las personas y/o 

comunidades y organizaciones 

que se consideren afectadas por 

las actividades que se desarrollen 

en el área de influencia del 

proyecto. 

Para el desarrollo del sistema de 

reclamos y conflictos se remarcan 

varios componentes como: origen, 

carácter del denunciante, tipo de 

conflicto y tipología de la queja o 

reclamo. 

En función de estos parámetros se 

construye un sistema que no 

asume de forma homogénea las 

quejas y conflictos, sino que los 

deriva según su naturaleza; por lo 

tanto, antes de describir los 

mecanismos previstos de atención, 

se describirán algunas tipologías 

de quejas y reclamos. 

Origen ¿Quién es el reclamante? 

❖ Ciudadano usuario o no 

usuario 

❖ Organización comunitaria 

❖ Organizaciones no 
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gubernamentales 

❖ Cualquier otro tipo de 

organización que alega 

estar afectada 

❖ Otros. 

Tipos de conflictos más frecuentes 

❖ Medio social: molestias 

visuales, sonoras, otros 

daños a la salud de la 

población, riesgo de daño 

de infraestructuras a los 

servicios básicos, 

afectación a la economía 

local. 

❖ Medio físico: riesgo de 

contaminación de aguas 

superficiales, alteración del 

caudal o dirección de la 

corriente de aguas 

superficiales 

❖ Medio biótico: deterioro y/o 

pérdida de hábitat de flora y 

fauna, eliminación de la 

cobertura vegetal, riego de 

atropello de animales, otros. 

Tipología de la queja o reclamo 

❖ Queja tipo A: surgen de las 

actividades de la 

construcción que causan 

92



 

 
 

malestar al que pone la 

queja (querellante) y cuya 

solución debe ser 

inmediata. Como, por 

ejemplo: rotura de tuberías, 

cortes de agua sin previo 

aviso, circulación de 

maquinaria por propiedad 

privada sin autorización, 

entre otros. 

❖ Queja tipo B: surgen de las 

actividades de la 

construcción que causan 

malestar al querellante y 

cuya solución no puede ser 

inmediata. Como, por 

ejemplo: destrucción muro 

de una propiedad privada y 

el afectado pide una 

compensación, entre otros. 

❖ Queja tipo C: surge de las 

actividades que tienen que 

ver con el área de 

construcción, pero no con el 

contratista. Como, por 

ejemplo: los vecinos de la 

comunidad quieren mejoras 

a una calle o apoyo de 

cualquier otra índole.  
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Etapas del mecanismo de reclamo 

El mecanismo de reclamo debe 

ofrecer una variedad de enfoques, 

no un solo procedimiento de 

reclamo. El reclamante debe tener 

influencia sobre cuál enfoque 

elegir. El contratista debe proveer 

información a los interesados 

correspondientes en forma regular, 

para aclarar las expectativas sobre 

lo que el mecanismo puede o no 

hacer; alentar a la gente a usarlo; 

presentar resultados y recabar 

información para mejorar el 

sistema de reclamos. 

Un buen mecanismo de reclamo 

debe ser sencillo de entender, 

claro y con un enfoque pro-

usuario; seguidamente se 

describen algunas de las 

características con las que debe 

contar el mecanismo de reclamo. 

Legítimo: debe tener estructuras 

de gobernación clara, transparente 

y suficientemente independiente 

para asegurar que ninguna de las 

partes de un determinado proceso 

de reclamo pueda interferir con la 

conducción justa de ese proceso. 
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Accesible: deberá ser divulgado a 

todos los que deseen acceso a él; 

y proveer adecuada asistencia 

para las partes reclamantes las 

que posiblemente enfrenten 

barreras al acceso, incluso 

alfabetismo, información 

financiera, distancia o temor de 

represalia. 

Predecible: un mecanismo debe 

proporcionar un procedimiento 

claro y conocido, con cronogramas 

para cada etapa; claridad en 

cuanto a los tipos de proceso y 

resultados que puede (o no puede) 

ofrecer; y medios de monitorear la 

implementación de cualquier 

resultado. 

Equitativo: el mecanismo deberá 

asegurar que las partes 

reclamantes tengan acceso 

razonable a fuentes de 

información, asesoramiento y 

conocimiento experto necesarios 

para involucrarse en un proceso 

de reclamo en condiciones justas y 

equitativas. 

Compatible con los derechos: sus 

resultados y compensaciones 
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estén de acuerdo con los 

estándares de derechos humanos 

internacionalmente reconocidos. 

Transparente: deberá tener 

suficiente transparencia en la 

recepción de las reclamaciones, 

en el proceso y en los resultados. 

PROGRAMA 3. Plan de tránsito vehicular. 

Objetivo:  

 Contener los lineamientos 

básicos que garanticen movilidad 

vial, accesibilidad a los predios 

colindantes y especialmente 

seguridad a los usuarios que 

circulan en el área de influencia 

directa de las obras proyectadas. 

Etapa: Construcción 

Actividades de aplicación: 

Construcción del intercambiador, 

calles a rehabilitar y otras 

infraestructuras a construir. 

Tipo de medida: Manejo, 

Mitigación 

Impactos a manejar:  

 Modificación al tráfico 

vehicular 

 Molestia a las comunidades 

aledañas por las obras 

 Afectación de la 

Fotografía 6-7. 

Policías de tránsito. 

Intercambiador 

Penonomé. 

Ver en anexo 

autorización de la 

ATTT para cierre 

parcial de la vía.  

Se han colocado 

señalizaciones en las vías y 

se contrató los servicios de 

policías de tránsito para dirigir 

el tráfico vehicular, durante 

los trabajos, también se 

obtuvo permisos de la ATTT.  
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infraestructura vial 

 Incremento en el riesgo de 

accidentes laborales.  

Metas:  

 Implementar el 100% de las 

medidas de manejo establecidas 

en el PMA. 

 Restituir el 100% de los 

accesos afectados. 

 Construir el 100% de las 

construcciones propuestos o en el 

acuerdo que se haya llegado 

según la afectación. 

Medidas: 

 Para llevar a cabo los 

trabajos de construcción se 

tendrán que analizar las fases de 

ejecución, el tiempo estimado con 

su horario de trabajo y los frentes 

de trabajo, para entonces definir si 

habrán de iniciar labores en varios 

sitios de manera simultánea. 

 Una vez concluida las 

actividades de construcción de una 

determinada área del 

intercambiador, calles a rehabilitar 

y adecuar, el desvío deberá ser 

dinámico para continuar 

construyendo y adecuando los 
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accesos de los camiones y los 

cruces peatonales donde apliquen.  

 Con la ejecución del 

proyecto es posible que se afecten 

los accesos existentes de 

residencias, comercios para lo cual 

se tendrán que proveer accesos 

temporales. 

 El Plan vehicular contempla 

el uso de calles alternas para el 

tránsito. 

 En el caso de utilizar el 

espacio de hombros para desvíos, 

primero se habilitarán los carriles 

de desvío antes de proceder a 

desviar el tráfico por ellos. 

 Regular la velocidad de los 

vehículos y maquinarias del 

proyecto a lo largo de las vías 

utilizadas. 

 Cumplir con la 

reglamentación correspondiente 

de pesos y dimensiones del 

Ministerio de Obras Públicas 

(MOP) para evitar exceso de carga 

que contribuyan al deterioro de las 

vías y calles alternas. 

 Organizar brigadas de 

mantenimiento, de forma tal que, 
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de manera periódica brinden la 

reparación necesaria a las calles y 

vías alternas, reduciendo los 

daños mayores, así como también 

los riesgos de accidentes. 

 Informar por lo menos con 

tres (3) días de antelación a los 

usuarios de estas vías, 

especialmente los residentes 

cercanos y dueños de locales 

comerciales, autoridades 

municipales y de tránsito, por 

medio de comunicados escritos, 

volantes, anuncios de radio, avisos 

en medios de difusión masivo 

(periódicos), etc., de la presencia 

constante de vehículos de tamaño 

considerable durante la fase de 

construcción y en particular, de 

períodos pico de movimiento de 

equipos, maquinaria y materiales a 

lo largo de las vías aledañas al 

área de construcción del proyecto 

vial. 

 Se colocará el señalamiento 

vial necesario para alertar a los 

conductores y peatones sobre los 

desvíos provisionales. Se utilizarán 

elementos de control de tránsito 
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(conos, postes verticales, postes, 

señales informativas, barreras 

plásticas, etc.) para direccionar a 

los usuarios de las vías de manera 

que se garantice la seguridad y 

fluidez de los vehículos. 

 Capacitar y concientizar a 

los operadores y conductores de 

vehículos y equipo rodante sobre 

las regulaciones de la Autoridad 

del Tránsito y Transporte Terrestre 

(ATTT), así como las regulaciones 

y sanciones particulares del 

proyecto en materia vial (ej.: 

velocidades de tránsito dentro y 

fuera de la obra, señalización, 

etc.). 

 En el evento de requerir 

adelantar actividades de obra en 

horas nocturnas se deberá contar 

con el permiso que otorgue la 

alcaldía de Penonomé y la 

aprobación de la ATTT. 

 Establecer un sistema de 

limpieza de los neumáticos de los 

camiones que salen desde el 

proyecto, para evitar el aporte de 

lodos en las vías aledañas. 

 Se coordinará el 

100



 

 
 

mantenimiento periódico de las 

vías utilizadas durante el proyecto. 

Señalamiento vial 

 Por otro lado, se colocará el 

señalamiento vial necesario para 

alertar a los conductores y 

peatones sobre los desvíos 

provisionales. Se utilizarán 

elementos de control de tránsito 

(conos, postes verticales, postes, 

señales informativas, barreras 

plásticas, etc.) para direccionar a 

los usuarios de las vías de manera 

que se garantice la seguridad y 

fluidez de los vehículos.  

 Los dispositivos para el 

control del tránsito, sus señales y 

símbolos serán confeccionados 

para que cumplan con los 

requisitos exigidos por la ATTT y a 

su vez cumplan con lo establecido 

en el Manual para el Control de 

Tránsito durante la Ejecución de 

Trabajos de Construcción y 

Mantenimiento en Calles y 

Carreteras, emitido por el MOP. 

 Se tendrá especial cuidado 

con la señalización y las 

facilidades para peatones. Además 

101



 

 
 

de lo anterior, se tomarán en 

cuenta las siguientes medidas: 

o Es importante recalcar que 

las medidas de señalización 

preventiva de obras y desvíos 

serán puestas en campo 

previamente al inicio de las 

operaciones para la construcción. 

o Se contratará personal 

específico (abanderados) para el 

control del tránsito en zonas de 

trabajo, por ejemplo control de 

entrada y salida de equipos de 

pesado, transporte de equipos con 

anchos fuera de las dimensiones 

regulares, cruce peatonal de 

trabajadores, etc. 

o Cuando se produzcan 

cierres parciales de tráfico, o por 

las operaciones de equipos o 

transporte de materiales, también 

se utilizarán “Bandereros” para 

que guíen mediante el uso de 

“banderas” o señales de “alto” y 

“siga” a los conductores, para 

mantener un tránsito organizado 

en las proximidades del área de 

construcción. Previamente al inicio 

de las obras, que provoquen 
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modificaciones de rutas de 

tránsito, se realizará una campaña 

de divulgación por los medios de 

comunicación de prensa y radio. 

En la misma se informará a la 

comunidad la fecha en que se 

estén realizando trabajos que 

afecten la circulación vial y 

peatonal; junto con los cambios de 

ruta que se implementen. 

o Se reglamentará el continuo 

tránsito sobre sitios ya afectados 

por los trabajos. 

o Se pondrán señalizaciones 

de tipo ambiental que indiquen la 

prevención de impactos sobre el 

medio ambiente (ej. no transitar 

equipo por áreas vegetadas ni 

fuera ni dentro del área de 

construcción). 

o Se pondrán señalizaciones 

de tipo preventivas donde 

adviertan al personal de la obra y 

al público en general, la existencia 

de un peligro y la naturaleza de 

este. Se deberán instalar 

señalizaciones de tipo 

reglamentarias donde se indiquen 

las limitaciones, prohibiciones y 
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restricciones. 

o Se deberán instalar 

señalizaciones de tipo informativas 

donde informen y guíen al usuario, 

proporcionándole información que 

pueda necesitar, así como la 

dirección que deben seguir. 

o Una vez terminada la 

construcción de las obras y que el 

flujo vehicular vuelva a su 

normalidad, las vías deberán 

quedar con la señalización 

permanente adecuada. 

Plan de monitoreo  

Parámetros a monitorear 

Mediciones de calidad de aire y 

ruido en el área de construcción 

del Intercambiador 

Periodicidad 

Semestral 

  Durante este periodo de 

ENERO – JUNIO DE 2019 no 

se realizó monitoreo de 

parámetros ambientales.  

Plan de participación ciudadana 

Dentro de las oficinas 

administrativas del proyecto 

mantener una persona encargada 

de acoger las denuncias e 

inquietudes por parte de la 

comunidad.  

  Se cuenta con personal para 

atender la parte social del 

proyecto. 

Aprovechamiento de nuevas 

oportunidades que se presentan 

  Se cuenta con personal para 

atender la parte social del 
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con el proyecto. proyecto. 

Plan de prevención de riesgo 

Riesgo: Accidentes Laborales 

• Mantener una lista 

actualizada y accesible, de 

las Instituciones locales, a 

quien se pueda llamar en 

caso de emergencia 

(bomberos, hospitales, 

SINAPROC). 

• Contratación de personal 

idóneo (con experiencia en 

los trabajos asignados) y 

registrarlos en la CSS. 

Suministrar las fichas de 

seguridad social a tiempo. 

• Suministrar el equipo de 

protección personal 

(cascos, botas, guantes, 

gafas, orejeras, protectores 

de nariz, etc.), y velar por su 

uso. 

• Mantener un vehículo 

permanente en el área del 

proyecto para evacuaciones 

de emergencia. 

• Mantener 1 Botiquín de 

Primeros Auxilios en cada 

frente de trabajo y en la 

Fotografía 6-7. Policías 

de tránsito. 

Intercambiador 

Penonomé. 

 

Fotografía 25-26. 

Entrega de equipo de 

seguridad a los 

trabajadores. 

 

Fotografía 27-28. 

Trabajadores utilizando 

el equipo de protección 

personal. 

 

Fotografía 22-24. Equipo 

utilizado en el proyecto. 

Intercambiador 

Penonomé. 

 

Fotografía 31. Botiquín 

de primeros auxilios. 

Intercambiador 

Penonomé. 

Ver en anexo 

registro de 

mantenimiento 

 

Ver en anexo 

registro de 

asistencia a 

capacitaciones  

 

Ver en anexo 

factura de 

compra equipo de 

seguridad y 

señalizaciones 

 

 

 

Se contrató los servicios de 

policías de tránsito para dirigir 

el tráfico vehicular durante los 

trabajos en la vía. 

A los trabajadores se les 

entrega equipo de protección 

personal.  

Se les brinda mantenimiento a 

los equipos utilizados en el 

proyecto.  

 

Se les dicta capacitaciones a 

los trabajadores.  

 

Se cuenta con botiquín  de 

primeros auxilios y extintores.  

105



 

 
 

maquinaria y equipos.  

• Realizar jornadas de 

capacitación para todo el 

personal, tanto de la 

empresa como de 

subcontratistas, en temas 

de Seguridad Industrial y 

Salud Ocupacional. 

• Revisiones periódicas de 

todo el equipo y maquinaria 

utilizada 

• Restringir el ingreso de 

terceras personas a los 

lugares de trabajo, sin la 

previa autorización del 

Ingeniero o sin las medidas 

de seguridad requeridas. 

Riesgo: Accidentes vehiculares de 

Tránsito 

• Ubicar las señales de tránsito, 

de acuerdo a las cantidades y 

requisitos establecidos en el 

Manual de Control del Tránsito 

durante la Ejecución de 

Trabajos de Construcción y 

Mantenimiento en Calles y 

Carreteras. 

• Contratación de personal con 

experiencia en manejo de 

Fotografía 6-7. Policías 

de tránsito. 

Intercambiador 

Penonomé. 

 

Fotografía 2-5 

Señalizaciones 

colocadas en la vía. 

Intercambiador 

Penonomé. 

 Se han colocado 

señalizaciones en las vías y 

se contrató los servicios de 

policías de tránsito para dirigir 

el tráfico vehicular, durante 

los trabajos.  
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maquinaria y equipo pesado y 

ligero. 

Riesgo: Sedimentación de las 

cunetas y drenajes pluviales. 

Derrame de hidrocarburos 

(combustible y aceites) y otras 

sustancias (solventes, pinturas, 

etc.). 

• Construir oportunamente las 

obras de control de 

sedimento. 

• Mantener material 

absorbente y envases 

apropiados para almacenar 

tierra contaminada, por 

casos fortuitos de derrame 

de aceites, solvente o 

pinturas. 

• Mantenimiento mecánico 

periódico y oportuno de la 

maquinaria (tanques, 

bombas inyectores, filtros, 

mangueras, etc.).  

• Llevar hoja de control de 

mantenimiento de equipos. 

Fotografía 22-24. Equipo 

utilizado en el proyecto. 

Intercambiador 

Penonomé. 

 

Fotografía 15-16. 

Canales temporales 

construidos para 

transportar los flujos 

alrededor del área de 

construcción mientras se 

construyen las obras 

permanentes de drenaje. 

 

Ver en anexo 

registro de 

mantenimiento. 

Los equipos utilizados 

recibieron mantenimiento.  

 

Se construyen canales 

temporales para transportar 

los flujos alrededor del área 

de construcción mientras se 

construyen las obras 

permanentes de drenaje. 

Riesgo: Daños a terceros 

(accidentes personales y daños a 

propiedades) e Incendios. 

• Coordinar con las 

Fotografía 31.  Botiquín 

de primeros auxilios. 

Intercambiador 

Penonomé. 

Ver en anexo 

registro de 

inspección de 

botiquín y 

Se contó con extintores 

ubicados en lugares visibles 

para uso en caso de conato 

de incendio.  
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Instituciones (CSS, 

Bomberos, Cruz Roja, 

MiAmbiente, MITRADEL, 

etc.), para brindar 

capacitaciones a los 

trabajadores, sobre 

aspectos de seguridad 

laboral, salud ocupacional y 

normas ambientales.  

• Mantener extintores en el 

área del proyecto, 

maquinaria y capacitar al 

personal en el manejo de 

los mismos. 

extintores. 

Plan de Educación Ambiental 

Se recomiendan los siguientes 

temas, pero que pueden variar de 

acuerdo a las necesidades que se 

presenten: 

• Seguridad laboral y riesgo a 

la salud en ambiente de 

trabajo  

• Manejo de aceites, 

combustibles, solventes, 

pinturas, etc. 

• Uso de equipo de 

protección personal y 

medidas preventivas de 

incendios, contaminación y 

 Ver en anexo 

registro de 

asistencia a 

capacitaciones. 

Se dictan capacitaciones a los 

trabajadores  
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otros.  

• Primeros auxilios  

El alcance del programa de 

capacitación está dirigido al 

personal que laborará en el 

proyecto: administradores, 

operadores de equipos y 

maquinarias, trabajadores 

calificados en la construcción, 

trabajadores manuales, 

autoridades locales y público 

interesado. 

Plan de Contingencia 

El plan de contingencia debe ser 

de conocimiento de todo el 

personal, además se debe 

disponer en un lugar visible en las 

instalaciones de la empresa dentro 

del área proyecto (Mural 

informativo), de un listado con los 

teléfonos de las Instituciones 

relacionadas a la asistencia 

médica y de seguridad para casos 

de emergencia; como: Hospital de 

Penonomé, Cuerpo de Bomberos, 

Policía Nacional, SINAPROC; 

entre otras. Los extintores deben 

estar al alcance de todos, en un 

lugar accesible y se debe instruir al 

Fotografía 27-28 

Trabajadores utilizando 

el equipo de protección 

personal. 

 

Fotografía 25-26. 

Entrega de equipo de 

seguridad a los 

trabajadores. 

Ver en anexo 

factura de 

compra de equipo 

de seguridad y 

señalizaciones. 

 

Ver en anexo 

registro de 

asistencia a 

capacitaciones. 

Al personal de la obra se le 

realizó entrega del EPP previo 

al inicio de sus labores, 

también se encuentran 

registrados en la CSS.  

 

Se dictan capacitaciones a los 

trabajadores 
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personal en el uso del mismo. La 

rapidez con que actúe el personal 

ante un accidente puede reducir 

las pérdidas materiales y 

humanas.   

Accidentes laborales  

• Disponer en un lugar visible 

(Mural informativo), de un 

listado con los teléfonos del 

Hospital Aquilino Tejeira de 

Penonomé, Protección Civil, 

Cuerpo de Bomberos, 

Tránsito, etc. 

• Disponer de un listado 

actualizado de todo el 

personal del proyecto, que 

incluya el nombre, domicilio 

y números de teléfonos de 

los familiares, para casos 

necesarios. 

• Evacuación del accidentado 

e inmovilizarlo, 

dependiendo de la 

gravedad. 

• Llamar a la ambulancia más 

cercana y trasladar el 

accidentado al Hospital. 

• Disponer de un listado 

actualizado de todo el 
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equipo (Incluyendo marca, 

modelo, año, número de 

placa y operador, entre 

otros). 

• Todo el personal 

contratado, debe estar 

dentro de la Planilla de la 

Caja de Seguro Social, 

además se deben entregar 

a los trabajadores las fichas 

de seguro social en tiempo 

oportuno. 

Riesgo: Sedimentación de las 

cunetas y drenajes pluviales y de 

la quebrada Pueblo Nuevo. 

Derrame de hidrocarburos 

(combustible y aceites) y otras 

sustancias (solventes, pinturas, 

etc.). No se almacenará 

combustible en el proyecto, el 

mismo se llevará en carro cisterna 

con una bomba acoplada, pero 

hay que evitar que se derrame. 

Los solventes, pinturas, etc. deben 

manejarse en un lugar seguro y 

protegido, debidamente rotulado. 

Los aceites deben mantenerse en 

el envase original y tapado. Los 

envases contaminados deben 

 Ver en anexo 

permiso de 

bomberos. 

Se cuenta con permiso de 

bomberos para el transporte 

de combustible y productos 

químicos.  

En este periodo de Enero – 

Junio de 2019 no se registró 

derrame de combustible o 

aceites.  
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recogerse y entregarse a los 

establecimientos de expendio. 

• En caso de ocurrir derrames 

de combustible u otro 

producto sobre el suelo, 

utilizar material absorbente, 

como aserrín o biosolve. El 

suelo contaminado se debe 

recoger y depositar en un 

envase apropiado (Tanque 

de 55 galones con tapa) y 

coordinar con las 

autoridades competentes 

(MiAmbiente, MINSA o 

Municipio de Penonomé), 

para la disposición final del 

mismo. 

Accidente de tráfico  

• Evacuación del accidentado 

del frente de trabajo (sitio o 

máquina) e inmovilización 

del mismo. 

• Llevarlo al Hospital Aquilino 

Tejeira en la ciudad de 

Penonomé.  

• Avisar a los familiares del 

accidentado y al tránsito. 

  En este periodo de Enero – 

Junio de 2019 no se registró 

accidente de tránsito  

Incendios  

En caso de incendio, proceder a 

 Ver en anexo 

registro de 

En este periodo de Enero – 

Junio de 2019 no se registró 
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sofocar el fuego con agua 

mediante la utilización de bombas 

de mochila y cubetas. Si el fuego 

es incontrolable entonces llamar al 

Cuerpo de Bomberos de 

Penonomé. 

• En caso de fuegos dentro 

de las instalaciones del 

proyecto, evacuar a las 

personas que están dentro 

y sofocar el fuego mediante 

el uso del Extintor Industrial 

Tipo ABC. El personal debe 

recibir entrenamiento por 

personal calificado del 

Cuerpo de Bomberos o 

Protección Civil. 

• El personal debe ser 

capacitado. Mantener una 

actitud preventiva ante las 

posibilidades de incendios. 

inspección de 

botiquín y 

extintores. 

 

Ver en anexo 

registro de 

asistencia a 

capacitaciones. 

incendio.  

 

Se le dicta capacitaciones a 

los trabajadores  
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6 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR. 

La empresa  contratista CONSORCIO INTERCAMBIADOR PENONOME y el 

promotor MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, han estado ejecutando las 

medidas de mitigación contempladas en el Plan de Manejo Ambiental y en la 

Resolución de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

“DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN INTERCAMBIADOR PUENTE VEHICULAR 

INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA DE COCLÉ”. Tales como: 

permiso de uso temporal de agua, mantenimiento de equipo, registro de 

asistencias a capacitaciones, manejo de desechos, registro de inspección de 

botiquín, registro de inspección de extintores, entrega de equipo de protección 

personal, factura de compra de equipo de seguridad y señalizaciones y evidencias 

fotográficas, entre otras, que se describen en el punto 5.1 y 5.2 de este informe. 

Se le recomienda al promotor tener en cuenta lo siguiente:  

➢ Presentar cada 6 meses los informes de seguimiento durante la etapa de 

construcción del proyecto.  

➢ Realizar los monitoreos de los parámetros ambientes que se indican en el 

Plan de Manejo Ambiental.    

➢ Tramitar del pago de indemnización ecológica  
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7. ANEXOS 
 

Anexo 1. Registro fotográfico 

Anexo 2. Informe de monitoreo de parámetros ambientales 

Anexo 3. Otros anexos  
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Anexo 1. Registro fotográfico 

 

Fotografía 1. Letrero del proyecto colocado en un lugar visible, según formato de 

MIAMBIENTE. Intercambiador Penonomé 
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  Fotografía 2-5 Señalizaciones colocadas en la vía. Intercambiador Penonomé. 
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Fotografía 6-7. Policías de tránsito. Intercambiador Penonomé. 
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Fotografía 8-12. Construcción de cunetas y retiro de suelo removido, producto de 

las excavaciones.  

   

Fotografía 13-14 Excavaciones realizadas sin aguas estancadas. 
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Fotografía 15-16. Canales temporales construidos para transportar los flujos 

alrededor del área de construcción mientras se construyen las obras permanentes 

de drenaje. 
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Fotografía 17-18. Control de polvo, para eliminar y/o reducir la emisión de 

partículas suspendidas en la zona de trabajo. 

 

123
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Fotografía 19-21 Avance de los trabajos de construcción. Intercambiador 

Penonomé. 
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Fotografía 22-24. Equipo utilizado en el proyecto. Intercambiador Penonomé. 
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Fotografía 25-26. Entrega de equipo de seguridad a los trabajadores.  

 

127



 

 
 

 

 

Fototgrafia 27-28. Trabajadores utlizando el equipo de protección personal.  
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Fotografía 29-30 Limpieza de letrinas. Intercambiador Penonomé.  
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Fotografía 31. Botiquín de primeros auxilios. Intercambiador Penonomé. 
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Anexo 2. Informe de monitoreo de parámetros ambientales 

Durante este periodo no se realizó monitoreo de parámetros ambientales. 

Anexo 3. Otros anexos 

1. Cuadro de avance del proyecto.

2. Orden de limpieza de letrina.

3. Registro de asistencia a capacitaciones

4. Factura de compra equipo de seguridad y señalizaciones

5. Registro de inspección de botiquín

6. Registro de inspección de extintores.

7. Registro de mantenimiento de equipos

8. Recibo de pago por recolección de la basura.

9. Permiso de bomberos.

10. Autorización de la ATTT para cierra parcial de la vía.

11. Permiso temporal para uso de agua domestico DRCC-SOSH N° 188-2019. 
Para uso de agua domestico. Fuente pozo y Resolución de autorización de 
obras en cauces naturales DRCCSSH-N°310-2018.. 
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1. CUADRO DE AVANCE DEL PROYECTO.
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Nombre de tarea % completado

DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR PUENTE 

VEHICULAR PENONOME
15%

 Orden de proceder 100%

 IMPLEMENTACION DEL EIA 74%

       Elaboracion de Estudio de Impacto Ambiental 47%

       Sometimiento de EIA a revision MOP 45%

       Radicado de EIA a MIAMBIENTE 45%

       Evaluación y aprobacion EIA 50%

 IMPLEMENTACION DE DISEÑOS 100%

       Estudios preliminares en campo para diseños 100%

       Elaboracion de diseños 100%

       Sometimiento de Diseños 50%

       Evaluacion y aprobación de Diseños 50%

 PRELIMINARES 59%

 REUBICACIONES DE REDES DE UTILIDADES PUBLICAS 66%

 LIBERACION DE PREDIOS AFECTADOS Y SERVIDUMBRES 100%

       Liberacion de areas de predios a afectar 100%

          Identificacion de predios a afectar 100%

          Entrega de Documentos legales de propietarios afectados 100%

          Evaluacion y valoracion de costos de Indemnización 100%
          Gestión de pagos a predios afectados y/o Acuerdo de 

voluntades
100%

          Demolicion y/o liberacion de predios 100%

       Liberacion de areas de servidumbre 100%

          Identificacion de predios en servidumbre vial 100%

          Entrega de Documentos legales de propietarios afectados 100%

          Evaluacion y valoracion de afectacion 0%

          Acuerdo de voluntades para liberacion de areas de trabajo 0%

          Demolicion y/o liberacion de areas en servidumbre 100%

      Diseño y Construcción de Viaducto (Incluye el drenaje de las 

vías superiores)
100%

          Puente Vehicular 100%

            Plan de Manejo de trafico 100%

            Señalizacion de Obra 0%

            Demolicion y adecuacion de terreno para pilotaje 0%

            Pilotes en conreto. Incluye acero de refuerzo. 100%

            Relleno de estructuras 100%

            Zapatas en concreto, f´c=280 Kg/cm2. Incluye acero de 

refuerzo.
65%

            Pilas en concreto, f'c=4000 PSI. Incluye acero de refuerzo. 65%

            Estribos en concreto, f´c=4000 PSI. Incluye acero de 

refuerzo.
55%

            Apoyos en neopreno 600X600X180 MM. 4 capas de acero 

3.5 mm.
55%

            Adecuacion de terreno para construccion de vigas 0%
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            Formaleta y Encofrado para Vigas del Puente 0%

            Concreto para Vigas del puente 0%

            Tensionamiento para vigas del puente 0%

            Transporte e izado de vigas 0%

            Encofrado para losa vehicular 0%
            Losa en concreto, f'c=280 Kg/cm2. Incluye acero de 

refuerzo.
0%

            Losa de acceso en concreto, f´c=280 Kg/cm2. Incluye acero 

de refuerzo.
0%

            Barreras Tipo New Jersey 0%

            Barreras metalicas de seguridad 5%

            Junta de dilatación 8%

            Drenajes del puente 59%

            Lineas de demarcación vial horizontal 59%

            Señalizacion vertical 0%

          MUROS DE ACCESO AL PUENTE 0%

            Localizacion 0%

            Liberacion de interferencias por redes de utilidades y 

predios
41%

            Viga de cimentación de muros 41%

            Muros en tierra armada 0%

            Relleno con material granular 0%

            Viga de confinamiento de muros 0%

            Barreras Tipo New Jersey 0%

            Estructura de pavimento 0%

            Estructuras de contención 0%

            Sistema de Iluminación 0%

      Solución a Nivel de intercambiador (Incluye Drenajes a nivel, 

Construcción de Cajón)
10%

      Construcción de puentes peatonales 10%

      Rehabilitación de Vías aledañas 0%

         Perfilado de carpeta asfaltica 0%

         Conformación de calzada 0%

         Capabase 0%

         Imprimacion 0%

         Hormigon asfaltico Caliente (2,205 lbs) (1000 kgs) 0%

         Cunetas perimetrales 0%

         Lineas de demarcación vial horizontal 0%

         Señalizacion vertical 0%

      Construccion de dos retornos vehiculares a nivel 0%

          Demoliciones, remociones y reubicaciones de estructuras 0%

             Demolicion de pavimento 0%

             Demolición de aceras y bordillos 0%

             Reubicacion de estructuras varias 0%

          Drenajes Tubulares 0%

             Tuberia de hormigon para drenaje 0%

             Material para lecho 0%
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          Excavación de estructuras 7%

             Excavación no clasificada incluye rellenos 0%

             Conformacion de calzada 0%

          Estructuras de hormigón 0%

             Hormigon simple, Clase A, para cabezales y obras menores 0%

             Cordon cuneta de hormigón 0%

          Acero de refuerzo 45%
             Acero de refuerzo, grado 40, para cabezales y Ob. 

menores
45%

          Material selecto 0%

             Material selecto 0%

          Base de agregados petreos 0%

             Capa base 0%

          Estructura de pavimento 0%

            Pavimento 0%
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2. ORDEN DE LIMPIEZA DE LETRINA. 
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CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ 
 

                             PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA DE 
COCLÉ 

REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE BAÑOS 

      Fecha: 26 de febrero  al de 25 de marzo de  2019 
   Ubicación Frente de trabajo Cantidad  Proveedor N° de baño Fechas de  limpieza  

 Calle Damián Carles al frente de 
Club de mesa de tenis.   

Construcción de calle e 
instalación de tuberías de agua 

1 TecSan  10085 Jueves de cada semana 

km 148+180 
Retorno N°1          (Lado 
derecho) 1 Aluma Systems  1 

 

Jueves de cada semana 

km 500 
Calle Damián Carles, frente al  
Club de tenis de mesa 1 Aluma Systems 2 

 

Jueves de cada semana 

Km 147 
Retorno N°1          (Lado 
derecho)  1 

Aluma Systems 
 
 3 

 

Jueves de cada semana 

  1 Aluma Systems 4 

 

Jueves de cada semana 

Km  153 Campamento, alado de Vai Ven     
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE BAÑOS PORTÁTILES  
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CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ 
 

                             PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA DE 
COCLÉ 

REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE BAÑOS 

      Fecha: 26  de marzo al de 25 de abril de  2019 
   Ubicación Frente de trabajo Cantidad  Proveedor N° de baño Fechas de  limpieza  

 Calle Damián Carles al frente de 
Club de mesa de tenis.   

Construcción de calle e 
instalación de tuberías de agua 

1 TecSan  10085 Lunes de cada mes  

km 148+180 
Retorno N°1          (Lado 
derecho) 1 Aluma Systems  1 

04, 11 y 17 de abril 
18.03.2019 

km 500 
Calle Damián Carles, frente al  
Club de tenis de mesa 1 Aluma Systems 2 

18.03.2019 
      04, 11 y 17 de abril  

Km 147 
Retorno N°1          (Lado 
derecho)  1 

Aluma Systems 
 
 3 

18.03.2019 
04, 11 y 17 de abril  

  1 Aluma Systems 4 

18.03.2019 
04, 11 y 17 de abril  

Km  153 Campamento, alado de Vai Ven     
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE BAÑOS PORTÁTILES 
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CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ 
 

                             PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA 
(PENONOMÉ), PROVINCIA DE COCLÉ 

REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE BAÑOS 

      Fecha: 25 de enero al 25 de febrero de  2019 
   

Ubicación Frente de trabajo Cantidad  Proveedor 
N° de 
baño Fechas de  limpieza  

 Calle Manuel Conté, 12 de 
Septiembre.  

Construcción de calle e 
instalación de tuberías de 

agua 
1 TecSan  10085 Jueves 

km 148+180 
Retorno N°1          (Lado 
derecho)  1 Aluma System  1 Jueves 

km 153 

Calle Damián Carles, 
frente al  Club de tenis de 
mesa  1 Aluma System  2 Jueves 

      

 

Registro Fotográfico de servicio de mantenimiento de baños portátiles  
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CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ 
 

          PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA DE COCLÉ 

REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE BAÑOS 

      Fecha: 26 de mayo al 25 de junio de  2019 
 

   Ubicación Frente de trabajo Cantidad  Proveedor N° de baño Fechas de  limpieza  

 Calle Damián Carles al frente de 
Club de mesa de tenis.   

Construcción de calle e 
instalación de tuberías de agua 

1 TecSan  10085 Lunes de cada mes  

km 148+180 
Retorno N°1          (Lado 
derecho) 1 Aluma Systems  1 

 
30 de mayo 2019 

06,13 y 20 de junio 2019 

km 500 
Calle Damián Carles, a un 
costado del Hotel Dimasq 1 Aluma Systems 2 

30 de mayo 2019 

06,13 y 20 de junio 2019 

Km 0 +700 Calle Arauca  1 

Aluma Systems 
 
 3 

30 de mayo 2019 

06,13 y 20 de junio 2019 

  1 Aluma Systems 4 

30 de mayo 2019 

06,13 y 20 de junio 2019 

Km  153 Campamento, alado de Vai Ven     

 

 

 

 

 

 

171



REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LIMPIEZAS REALIZADOS A LOS BAÑOS PORTÁTILES EN OBRA. 
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CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ 
 

                             PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA DE 
COCLÉ 

REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE BAÑOS 

      Fecha: 26 de abril al 25 de mayo de  2019 
   Ubicación Frente de trabajo Cantidad  Proveedor N° de baño Fechas de  limpieza  

 Calle Damián Carles al frente de 
Club de mesa de tenis.   

Construcción de calle e 
instalación de tuberías de agua 

1 TecSan  10085 Lunes de cada mes  

km 148+180 
Retorno N°1          (Lado 
derecho) 1 Aluma Systems  1 

 
02, 09, 16 y 23 de mayo del 

2019 

km 500 
Calle Damián Carles, a un 
costado del Hotel Dimasq 1 Aluma Systems 2 

02, 09, 16 y 23 de mayo del 

2019 

Km 147 Calle Arauca  1 

Aluma Systems 
 
 3 

02, 09, 16 y 23 de mayo del 

2019 

  1 Aluma Systems 4 

02, 09, 16 y 23 de mayo del 

2019 

Km  153 Campamento, alado de Vai Ven     
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3. REGISTRO DE ASISTENCIA A CAPACITACIONES 
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4. FACTURA DE COMPRA EQUIPO DE SEGURIDAD Y SEÑALIZACIONES 
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FECHA DE COMPRAS:  26 de abril al 25 de mayo de 2019

FECHA DE LA 

FACT.
PROVEEDOR DESCRIPCION CANTIDAD

30.04.2019 Panama Safety S.A
Guantes 100% nylon tejido sin costuras calibre 13, recbierto en palma y 

dedos con latex corrugado, guante amarillo, latex naranja.
12

Capote largo vangard de 1 pieza, verde fluorescente con cinta reflectiva 

gris talla L 10

Capote largo vangard de 1 pieza, verde fluorescente con cinta reflectiva 

gris talla M 10

Overol desechable con tela transpirable tyvek, talla L 30

Guantes de cuero "premium de conductor 20

Guante de power flex talla 9 30

Rollo de malla de seguridad naranja 4 pies x 100 pies 5

Mascarilla desecable para particulas marca Honeywell, aprobación NIOSH 

(USA) N95 (Cajita de 20 unidades) 3

07.05.2019 Panama Safety, S.A

Botas de cuero, color negro, forro color amarillo, diseño basico, costura 

reforzadas, punta de poliuretano de doble capa tecnología de inyección, 

certificación CE EN345 2

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ

SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE

REGISTRO DE COMPRA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

PROYECTO "DISENO Y CONSTRUCCIÓN DE INTERCAMBIADOR Y PUENTE VEHICULAR EN 

INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA COCLÉ

02.05.2019
Rocayol Safety & 

Industrial Center
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FECHA DE COMPRAS:  26  de mayo al 25 de junio de 2019

FECHA DE 

LA FACT.
PROVEEDOR DESCRIPCION CANTIDAD

30.05.2019 EPPS PANAMA Jeans azul de trabajo canal, con cinta reflectiva 4

Chaleco de seguridad ANSI naranja con cinta reflectiva de 

alta visibilidad 3M, talla M 1

Chaleco de seguridad ANSI naranja con cinta reflectiva de 

alta visibilidad 3M, talla L 1

Chaleco de seguridad ANSI naranja con cinta reflectiva de 

alta visibilidad 3M, talla XL 1

Jeans azul con cinta reflectiva serie hardwork marca 

vangard talla 30 2

Jeans azul con cinta reflectiva serie hardwork marca 

vangard talla 32 2

Sweteres manga larga verde tipo dri-fit marca vangard ANSI 

clase 3M con cinta reflectivas, talla S 5

Sweteres manga larga verde tipo dri-fit marca vangard ANSI 

clase 3M con cinta reflectivas, talla L 5

Bota negra marca SAGA, modelo 2021, tipo operador, talla 

38. 1

Bota negra marca SAGA, modelo 2021, tipo operador, talla 

39 1

Bota negra marca SAGA, modelo 2021, tipo operador, talla 

40 2

Bota negra marca SAGA, modelo 2021, tipo operador, talla 

41 1

Bota negra marca SAGA, modelo 2021, tipo operador, talla 

42 2

casco north con ratchet ajustable, color blanco. 2

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ

SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE

REGISTRO DE COMPRA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

PROYECTO "DISENO Y CONSTRUCCIÓN DE INTERCAMBIADOR Y PUENTE VEHICULAR EN 

INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA COCLÉ

Rocayol Safety & Industrial Center08.06.2019

Rocayol Safety & Industrial Center01.06.2019
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FECHA DE COMPRAS:  26 de marzo al 25 de abril de 2019

FECHA PROVEEDOR DESCRIPCION CANTIDAD

05.04.2019 Rocayol Safety & Industrial Center

Escolta ambar tipo estrobo LED base magnética con 

encendedor de auto vangard 2

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉPROYECTO "DISENO Y CONSTRUCCIÓN DE INTERCAMBIADOR Y PUENTE VEHICULAR EN INTERAMERICANA 

(PENONOMÉ), PROVINCIA COCLÉ

SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE

REGISTRO DE COMPRA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD  VIAL 
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FECHA DE COMPRAS:  25 de febrero de 2019 al 25 de marzo de 2019

FECHA PROVEEDOR DESCRIPCION CANTIDAD

22.03.2019 JJ Trading Panamá Corp. Barreras de seguridad tipo jersey plasticas 14

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉPROYECTO "DISENO Y CONSTRUCCIÓN DE INTERCAMBIADOR Y PUENTE VEHICULAR EN INTERAMERICANA 

(PENONOMÉ), PROVINCIA COCLÉ

SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE

REGISTRO DE COMPRA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD  VIAL 
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FECHA DE COMPRAS:  25 de enero al 25 de febrero de 2019

FECHA PROVEEDOR DESCRIPCION CANTIDAD

Letrero de uso obligatorio de Equipo de protección personal en lámina de 

PVC 2

Letrero peligro excavación profunda tipo burro 2

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ

PROYECTO "DISENO Y CONSTRUCCIÓN DE INTERCAMBIADOR Y PUENTE VEHICULAR EN INTERAMERICANA 

(PENONOMÉ), PROVINCIA COCLÉ

SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE

REGISTRO DE COMPRA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD  VIAL 

Engineering Safety & design08.02.2019

255



256



FECHA DE COMPRAS:  24 de Diciembre de 2018 al 24 de enero de 2019

FECHA PROVEEDOR DESCRIPCION CANTIDAD

05.01.2019 Rocayol Safety & Industrial Center Protector de varilla - acero # 3 / acero #9. 200 Unidades

05.01.2019 Rocayol Safety & Industrial Center Rollo de malla de seguridad naranja 4 pies x 100 pies. 5 rollos

Delineador vial con base negra de caucho y cintas reflectivas (con etiqueta 

del MOP) 25 kit

Cono de señalización de 28" semi-flexible con base negra doble cinta 

reflectiva (con tiquete del MOP) 30 unidades

Rollo de cinta de precaución amarilla de 1000 pies. 7 rollos

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ

PROYECTO "DISENO Y CONSTRUCCIÓN DE INTERCAMBIADOR Y PUENTE VEHICULAR EN INTERAMERICANA 

(PENONOMÉ), PROVINCIA COCLÉ

SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE

REGISTRO DE COMPRA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD  VIAL 

Rocayol Safety & Industrial Center

05.01.2019
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FECHA PROVEEDOR DESCRIPCION CANTIDADBota de cuero Buffalo modelo tough, negra, puntera plantilla de acero, talla 

# 7 2

Bota de cuero Buffalo modelo tough, negra, puntera plantilla de acero, talla 

# 8 5

Bota de cuero Buffalo modelo tough, negra, puntera plantilla de acero, talla 

# 9 4

Guante de carnaza doble palma reforzador 24

Guante de soldador premium weldas de 18" comfoflex largo 1

Lente de seguridad oscuro resistente a alto impacto " A700", anti-

empañante, ANSI Z87+ 24

Mascara de soldar para tareas pesadas tigerhood fibre metal 1

07.02.2019 Rocayol Safety & Industrial Center Delantal de cuero para soldador premium 1

Rocayol Safety & Industrial Center05.02.2019

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉPROYECTO "DISENO Y CONSTRUCCIÓN DE INTERCAMBIADOR Y PUENTE VEHICULAR EN INTERAMERICANA (PENONOMÉ), 

PROVINCIA COCLÉ

SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE

REGISTRO DE COMPRA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD PERSONAL (EPP)

FECHA DE COMPRAS:  25 de enero  al 23 de febrero de 2019
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FECHA PROVEEDOR DESCRIPCION CANTIDAD
Bota negra de PVC SERVUS P/ACERO 8 (U.S.A). 2

Bota de cuero BUFFALO modelo tough, negra, puntera plantilla de acero, 

talla 8 1

Jeans azul con cinta reflectiva serie hardwork marca vangard talla 38 2

Jeans azul con cinta reflectiva serie hardwork marca vangard talla 38 1

Lente de seguridad oscuro resistente a alto impacto "A700", anti-

empanante, ANSI Z87+ 24

10.01.2019 Rocayol Safety & Industrial Center
Sweteres verde tipo dry-fit marca vangard ANSI clase 3M, manga larga / 

cinta reflectiva talla M con logo 2

Sweteres verde tipo dry-fit marca vangard ANSI clase 3M, manga larga / 

cinta reflectiva talla M con logo 3

Sweteres verde tipo dry-fit marca vangard ANSI clase 3M, manga larga / 

cinta reflectiva talla XL con logo 3

Sweteres verde tipo dry-fit marca vangard ANSI clase 3M, manga larga / 

cinta reflectiva talla 2XL con logo 4

Chaleco bicolor verde/ azul tipo supervisor con bolsillos y cinta reflectiva XL 

(con logo) 1

Chaleco bicolor verde/ azul tipo supervisor con bolsillos y cinta reflectiva 

2XL (con logo) 2

18.01.2019 Rocayol Safety & Industrial Center

Chaleco bicolor verde/ azul tipo supervisor con bolsillos y cinta reflectiva L 

(con logo) 1

Rocayol Safety & Industrial Center11.01.2019

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉPROYECTO "DISENO Y CONSTRUCCIÓN DE INTERCAMBIADOR Y PUENTE VEHICULAR EN INTERAMERICANA 

(PENONOMÉ), PROVINCIA COCLÉ

SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE

REGISTRO DE COMPRA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD PERSONAL (EPP)

Rocayol Safety & Industrial Center02.01.2019

FECHA DE COMPRAS:  24 de diciembre de 2018 al 24 de enero de 2019

Rocayol Safety & Industrial Center10.01.2019
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FECHA DE COMPRAS:  26 de marzo al 25 de abril de 2019

FECHA DE 

LA FACT.

FECHA DE 

ENTRADA A 

OBRA

PROVEEDOR DESCRIPCION CANTIDAD

21-03-19 26-03-19 Rocayol Safety & Industrial Center Jeans azul con cinta reflectiva serie hardword vangard talla 38 5

Jeans azul con cinta reflectiva serie hardword vangard talla 32 2

Jeans azul con cinta reflectiva serie hardword vangard talla 34 2

Bota de cuero Buffalo para dama, color crema, con puntera de 

acero talla # 11 1

Bicap, Bota de seguridad con puntera de acero, color negra 

talla #44 1

Bicap, Bota de seguridad con puntera de acero, color negra 

talla #45 1

Botas de caucho con puntera de acero talla # 10 1

Bicap, Bota de seguridad con puntera de acero, color negra 

talla #42 2

Bicap, Bota de seguridad con puntera de acero, color negra 

talla #43 2

Sweteres verde tipo Dry-fit marca vangard ANSI clase 3, 

manga larga con cintas reflectivas, talla M con logo. 5

Sweteres verde tipo Dry-fit marca vangard ANSI clase 3, 

manga larga con cintas reflectivas, talla L con logo. 5

Sweteres verde tipo Dry-fit marca vangard ANSI clase 3, 

manga larga con cintas reflectivas, talla XL con logo. 5

Bota negra de PVC Servus, puntera de acero, talla #9 1

Casco North con rachet ajustable color blanco 5

Casco North con rachet ajustable color amarillo 2

Kit de derrames 6.5 galones para hidrocarburos 2

Guantes tejido para impacto anti-vibración 2

Lentes de seguridad oscuros resistente a alto impacto A700, 

Anti- empanante, ANSI Z87 24

Protector de oido howard leigth tipo banda 2

Rocayol Safety & Industrial Center

27-03-19 Ventas y Servicios Mundiales, S.A 

Rocayol Safety & Industrial Center25-03-19 29-03-19

Rocayol Safety & Industrial Center05.04.201905.04.2019

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ

PROYECTO "DISENO Y CONSTRUCCIÓN DE INTERCAMBIADOR Y PUENTE VEHICULAR EN INTERAMERICANA (PENONOMÉ), 

PROVINCIA COCLÉ

SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE

REGISTRO DE COMPRA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD  VIAL 

27-03-19 Ventas y Servicios Mundiales, S.A 21-03-19

21-03-19

21-03-19 26-03-19
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5. REGISTRO DE INSPECCIÓN DE BOTIQUÍN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

277



Fecha de inspección:  24 y 25 junio de 2019

Fecha de revisión Ubicación Cantidad Estado Registro fotográfico

25.06.2019
Calle Damian Carles, frente 

al Club de tenis de mesa
1

El botiquín dispuesto en esa área de trabajo esta 

limpio, en área accesible, los elementos contenidos no 

estan caducados. 

25.06.2019 Calle Arauca, km 0+185

1

Al revisar este botiquín podemos observar que el 

mismo esta limpio, los elementos contenidos en su 

sitio, cerrados y se verifica que no esten vencidos. 

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ

REVISION MENSUAL DE BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS

FECHA: Del  26  de mayo al 25 de junio de 2019

PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA DE COCLÉ

278



24.06.2019
Oficina del Consorcio 

Intercambiador de Penonomé
1

Al inspeccionar el botiquín de primeros auxilios, se 

pudo rectificar que todos los insumos estan en buenas 

condiciones, en sus empaques y estan identificados. 

279



FECHA: Del  25 de febrero al 25 de marzo de 2019

Fecha de inspeccion: 20 de marzo de 2019

Fecha de revisión Ubicación Cantidad Estado Registro fotográfico

20.03.2019
Calle Damian Carles, frente al 

Club de tenis de mesa
1

El  botiquín de primeros auxilios, esta en sitio 

adecuado, limpio y los insumos contenidos 

estan en optimas condiciones. 

20.03.2019 Retorno        km 147+500 1
Se verifica la existencia de los insumos, 

revisando fecha de caducidad

20.03.2019

Calle Damian Carles, frente al 

Club de tenis de mesa 

(Vibrocompactador)

1

Se efectua inspección del  botiquín de primeros 

auxilios, elementos que esten empacados 

adecuadamente, limpios y que el mismo este 

ubicado a la vista de los trabajadores.

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉPROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR 

INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA DE COCLÉ

REVISION MENSUAL DE BOTIQUIN 
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20.03.2019
Oficina del Consorcio 

Intercambiador de Penonomé
1

Se revisan los elementos contenidos en el 

botiquín, fecha de caducidad, existencia y si 

requiere solcitar nuevos insumos por uso.
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Fecha de inspección:  23 de mayo de 2019

Fecha de 

revisión Ubicación Cantidad Estado Registro fotográfico

22.05.2019

Calle Damian Carles, 

frente al Club de tenis de 

mesa

1

Se inspecciona el botiquín ussado en 

caso de que se presente una 

emergencia, el mismo esta limpio, los 

insumos estan vigentes y se explica 

al personal el uso de cada uno de 

ellos.

22.05.2019 Calle Arauca 1

Se verifican los elementos contenidos 

en el botiquín de primeros auxilios 

que no esten caducados, limpios y en 

su caja. 

22.05.2019 Retorno Km 147+500 1

Se verifica que el botiquín de 

primeros auxilios esta en buenas 

condiciones y los elementos 

contenidos esten en su envase y 

vigentes. 

REVISION MENSUAL DE BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉPROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR 

INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA DE COCLÉ

FECHA: Del  26 de abril al 25 de mayo de 2019
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Fecha de inspeccion: 20 de Diciembre de 2018

Fecha de revisión Ubicación Cantidad Estado Registro fotográfico

24.01.2019
Capamento 

Km 153
1

En buen estado, se verifica 

caducidad de los elementos 

contenidos. 

REVISION MENSUAL DE BOTIQUIN 

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ

PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA 

(PENONOMÉ), PROVINCIA DE COCLÉ

FECHA: Del  24 de diciembre de 2018 al 24 de enero de 2019
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24.01.2019
Retorno        

km 147+500
1

Nuevo en buen estado, se 

verifica que los elementos que 

contengan no esten expirados. 
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Fecha de inspeccion: 22 de febrero de 2019

Fecha de revisión Ubicación Cantidad Estado Registro fotográfico

21.02.2019
Calle Damian Carles, frente al 

Club de tenis de mesa
1

En buenas condiciones, 

elementos revisados, sellados y 

se verifica fecha de vencimiento. 

23.01.2019 Retorno        km 147+500 1

Se verifico y encontro que todos 

los elementos contenidos estan 

enbuen estado. 

REVISION MENSUAL DE BOTIQUIN 

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ

PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA (PENONOMÉ), 

PROVINCIA DE COCLÉ

FECHA: Del  27 de enero al 25 de febrero de 2019
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6. REGISTRO DE INSPECCIÓN DE EXTINTORES. 
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CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ 

PROYECTO “DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR EN INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA 

DE COCLÉ. 

REVISION MENSUAL DE EXTINTORES   

Fecha de inspección: 24 de junio de 2019. 

FECHA: De 24 de mayo al 25 de junio de 2019. 

N° 

EXTINTO

R 

TIPO DE 

AGENTE 

QUIMICO  

ESTADO UBICACIÓN CAPACIDAD FECHA DE 

PROXIMA  

INSPECCION 

PROVEEDOR FECHA DE 

VIGENCIA 

1 ABC Bueno Campamento a un costado del 

VAI & VEN 

10 Libras 24.07.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

2 ABC Bueno Calle Arauca 10 Libras 24.07.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

3 ABC Bueno Retorno km 147+500  10 Libras 24.07.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

4 ABC Bueno Oficina del Consorcio Calle 3 de 

Noviembre, Penonomé 

10 Libras 24.07.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

5 ABC Bueno Calle Arauca km 0+185 10 Libras 24.07.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 
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CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ 

PROYECTO “DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR EN INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA 

DE COCLÉ. 

REVISION MENSUAL DE EXTINTORES   

Fecha de inspección: 24 de mayo de 2019 

FECHA: DE 26 de abril al 25 de mayo de 2019. 

N° 

EXTINTO

R 

TIPO DE 

AGENTE 

QUIMICO  

ESTADO UBICACIÓN CAPACIDAD FECHA DE 

PROXIMA  

INSPECCION 

PROVEEDOR FECHA DE 

VIGENCIA 

1 ABC Bueno Campamento 10 Libras 24.06.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

2 ABC Bueno Calle Arauca 10 Libras 24.06.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

3 ABC Bueno Retorno km 147+500  10 Libras 24.06.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

4 ABC Bueno Oficina 10 Libras 24.06.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

5 ABC Bueno Retorno km 147+500 10 Libras 24.06.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 
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CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ 

PROYECTO “DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR EN INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA 

DE COCLÉ. 

REVISION MENSUAL DE EXTINTORES   

Fecha de inspección: 20 de diciembre de 2018. 

FECHA: DE 26 de diciembre de 2018 al 24 de enero de 2019. 

N° 

EXTINTOR 

TIPO DE 

AGENTE 

QUIMICO  

ESTADO UBICACIÓN CAPACIDAD FECHA DE 

PROXIMA  

INSPECCION 

PROVEEDOR FECHA DE 

VIGENCIA 

1 ABC Bueno Campamento 10 Libras 24.02.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

2 ABC Bueno Calle 12 de Sep. Calle 

Manuel Conté 

10 Libras 24.02.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

3 ABC Bueno Escuela El Buen Pastor  10 Libras 24.02.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

4 ABC Bueno Oficina 10 Libras 24.02.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

5 ABC Bueno Retorno  10 Libras 24.02.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 
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CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ 

PROYECTO “DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR EN INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA 

DE COCLÉ. 

REVISION MENSUAL DE EXTINTORES   

Fecha de inspección: 24 de abril de 2019 

FECHA: DE 26 de marzo al 25 de abril de 2019. 

N° 

EXTINTO

R 

TIPO DE 

AGENTE 

QUIMICO  

ESTADO UBICACIÓN CAPACIDAD FECHA DE 

PROXIMA  

INSPECCION 

PROVEEDOR FECHA DE 

VIGENCIA 

1 ABC Bueno Campamento 10 Libras 24.05.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

2 ABC Bueno Calle 12 de Sep. Calle Manuel Conté 10 Libras 24.05.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

3 ABC Bueno Retorno km 147+500  10 Libras 24.05.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

4 ABC Bueno Oficina 10 Libras 24.05.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

5 ABC Bueno Retorno  10 Libras 24.05.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

6 ABC En 
recarga 

Calle Damián Carles 5 libras En recarga EXTINTORES ECONOMICOS MARZO DE 2020 
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CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ 

PROYECTO “DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR EN INTERAMERICANA (PENONOMÉ), PROVINCIA 

DE COCLÉ. 

REVISION MENSUAL DE EXTINTORES   

Fecha de inspección: 19 de febrero de 2019 

FECHA: DE 25 de enero al 25 de febrero de 2019. 

N° 

EXTINTOR 

TIPO DE 

AGENTE 

QUIMICO  

ESTADO UBICACIÓN CAPACIDAD FECHA DE 

PROXIMA  

INSPECCION 

PROVEEDOR FECHA DE 

VIGENCIA 

1 ABC Bueno Campamento 10 Libras 19.03.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

2 ABC Bueno Calle 12 de Sep. Calle 

Manuel Conté 

10 Libras 19.03.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

3 ABC Bueno Retorno km 147+500  10 Libras 19.03.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

4 ABC Bueno Oficina 10 Libras 19.03.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 

5 ABC Bueno Retorno  10 Libras 19.03.2019 PANAMA SAFETY EXPERTS OCTUBRE DE 2019 
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7. REGISTRO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
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FECHA DE INSPECCIÓN: Del 25 de enero al 25 de febrero de 2019.

Actividad

Descripcion del 

equipo 

Placa  o 

modelo Contratista Operador N° de cedula

Tipo de 

licencia

Fecha de 

vencimiento Observación Registro fotográfico

Trabajos en Calle Damián Carles 

(Construccion de calles) Motoniveladora 120H

Explanaciones 

del Pacífico Andres Chavarría 9-94-408 I 29.01.2019 En buen estado 

Levantamiento de carpeta asfáltica 

y limpieza de desechos Retroexcavadora N/A Luis Portugal JoséZeballos 6-79-607 I 20.12.2021 En buen estado 

Compactación de área para 

vaciado de concreto en Retorno

Vibrocompactador 

VOLVO SD110 N/A

GC TRUCK, 

S.A William Ramos 2-734-2374 I 27.06.2022 En buen estado 

PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA (PENONOMÉ)

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ

INSPECCIÓN DE EQUIPO PESADO EN OBRA
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FECHA DE INSPECCIÓN: Del 25 de febrero al 25 de marzo de 2019.

Actividad

Descripcion del 

equipo 

Placa  o 

modelo Contratista Operador N° de cedula

Tipo de 

licencia

Fecha de 

vencimiento Observación Registro fotográfico

Levantamiento de carpeta asfáltica 

y limpieza de desechos 
Retroexcavadora N/A Luis Portugal JoséZeballos 6-79-607 I 20.12.2021

En buen estado, se 

realiza cambio de 

llantas delanteras, 

engrase y revisión de la 

dirreccional. Se efectua 

camio de 2 llantas 

delanteras. 

Compactación de área, Calle 

Dámian Carles 

Vibrocompactador 

VOLVO SD110
N/A

GC TRUCK, 

S.A
William Ramos 2-734-2374 I 27.06.2022

La  máquina no 

presenta proble mas 

mecánicos al realizar la 

revisión, esta operativa, 

cuenta con botiquín y 

extintor.  

PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA (PENONOMÉ)

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ

INSPECCIÓN DE EQUIPO PESADO EN OBRA
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FECHA: 22 de enero de 2019.

Inspección de Equipo pesado en la obra

Fecha de 

inspección Actividad

Descripcion del 

equipo Placa Contratista Operador N° de cedula

Tipo de 

licencia

Fecha de 

vencimiento Observación 

22.01.2019 Plan de control de polvo

Carrocisterna de 

agua                 

250406 250406

Grupo Don 

Justo,S.A Daniel Cedeño 8-419-66 F 13.12.2020 En buen estado 

22.01.2019

Levantamiento de terreno, 

limpieza y recolección de 

desechos  Retroexcavadora N/A Luis Portugal JoséZeballos 7-708-1522 I En buen estado 

22.01.2019

Armado de cajas de 

inspección, movimiento de 

materiales.

Vibrocompactador 

VOLVO N/A

GC TRUCK, 

S.A William Ramos 2-734-2374 I 27.06.2022 En buen estado 

PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA (PENONOMÉ)

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ
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FECHA DE INSPECCIÓN: Del 26 de abril al 25 de mayo de 2019.

Actividad

Descripcion del 

equipo 

Placa  o 

modelo Contratista Operador N° de cedula

Tipo de 

licencia

Fecha de 

vencimiento Observación 

Movimiento de tierra para 

construccion de isleta en retorno. 
Retroexcavadora N/A Luis Portugal JoséZeballos 6-79-607 I 20.12.2021

La retroexcavadora se le 

reparo el valde, la misma esta 

en buenas condiciones 

operativas. 

Compactación de selecto en área 

de retorno

Vibrocompactador 

VOLVO SD110
N/A GC TRUCK, S.A William Ramos 2-734-2374 I 27.06.2022

El equipo se encuentra en 

condiciones adecuadas para su 

operatividad.

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ

PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA (PENONOMÉ)

INSPECCIÓN DE EQUIPO PESADO EN OBRA
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FECHA DE INSPECCIÓN: Del 26 de mayo al 25 de junio de 2019.

Actividad

Descripcion del 

equipo 

Placa  o 

modelo Contratista Operador N° de cedula

Tipo de 

licencia

Fecha de 

vencimiento Observación 

Movimiento de tierra para 

construccion de isleta en 

retorno. 

Retroexcavadora N/A Luis Portugal JoséZeballos 6-79-607 I 20.12.2021

Antes de iniciar las labores diarias el operador 

del equipo engrasa la máquina y le realiza la 

inspección del mismo. 

Compactación de selecto en 

área de retorno

Vibrocompactador 

VOLVO SD110
N/A GC TRUCK, S.A William Ramos 2-734-2374 I 27.06.2022

Se solicita cambio de extintor de 20 libras, el 

pasador se desprendio, y este es el que asegura 

que la manija de accionamiento no se active 

hasta el momento indicado.  

Se encarga de cumplir con los 

parámetros establecidos en el 

Plan de control de polvo

Carrotanque de agua 

Internacional 4900
957902

Edilberto Martínez 

Ortíz
Abel Obaldia 2-732-705 F 25.09.2022

Cambio de operador, este realiza la inspeccion 

operacional del equipo, pólizas vigentes. 

Ademas se revisa que los papales del operador 

esten en regla. Poliza de seguro, entrada al 

seguro social y demas. 

Abertura de zanja para 

instalación de tuberia de 4 y 6 

de PVC para agua potable. 

Miniexacavadora N/A COLEQUIPOS, S.A Didimo Ortega 8-454-824 I 31.07.2019

Se reporta daño eléctrico en mini excavadora, el 

mecánico de COLEQUIPOS realiza el cambio 

de los fusibles. Se instala un nuevo casquillo por 

ruptura del mismo. También se le efectuan los 

respectivos mantenimientos preventivos. 

Transporte de material, selecto, 

capa base y disposición de 

tierra.

Volquete 682700
TSS TRANSPORTE 

Y SUMINISTRO
Gabriel Arcia 2-97-1807 I 30.10.2019

Se realiza inspecciones verificando que el 

extintor este vigente, el operador reporta perdida 

de bateria del volquete, realiza reposición. 

Equipo esta en buenas condiciones. 

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ

PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA (PENONOMÉ)

INSPECCIÓN DE EQUIPO PESADO EN OBRA
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FECHA DE INSPECCIÓN: Del 26 de marzo al 25 de abril de 2019.

Actividad

Descripcion del 

equipo 

Placa  o 

modelo Contratista Operador N° de cedula

Tipo de 

licencia

Fecha de 

vencimiento Observación 

Abertura de zanjas para 

instalación de tuberias de agua 

potable y disposición de residuos

Retroexcavadora N/A Luis Portugal JoséZeballos 6-79-607 I 20.12.2021 Equipo en buen estado

Sin actividad
Vibrocompactador 

VOLVO SD110
N/A

GC TRUCK, 

S.A
William Ramos 2-734-2374 I 27.06.2022 Equipo sin actividad

CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ

PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE INTERCAMBIADOR, PUENTE VEHICULAR INTERAMERICANA (PENONOMÉ)

INSPECCIÓN DE EQUIPO PESADO EN OBRA
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8. RECIBO DE PAGO POR RECOLECCIÓN DE LA BASURA. 
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9. PERMISO DE BOMBEROS. 
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10. AUTORIZACIÓN DE LA ATTT PARA CIERRA PARCIAL DE LA VÍA. 
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11. PERMISO TEMPORAL PARA USO DE AGUA DOMESTICO DRCC-SOSH

N° 188-2019. PARA USO DE AGUA DOMESTICO. FUENTE POZO Y 
RESOLUCIÒN DE AUTORIZACIÒN DE OBRAS EN CAUCES NATURALES 

DRCCSSH-Nª310-2018.
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MINISTERIO DE 
5,0 AMBIENTE 

GOBIERNO DE LA REPUBUCA DE 

— PANAMÁ — 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COCLÉ 
SECCIÓN OPERATIVA DE SEGURIDAD HÍDRICA 

RESOLUCIÓN DE PERMISO TEMPORAL PARA USO DE AGUA 
DRCC-SOSH No. -188-2019. 

AUTORIZACIÓN DE PERMISO TEMPORAL DE USO DE AGUA, 
SOLICITADO POR CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOME, EN 
LA FUENTE HÍDRICA DENOMINADA POZO SUBTERRÁNEO, EN EL 
CORREGIMIENTO DE PENONOMÉ, DISTRITO DE PENONOMÉ, 
PROVINCIA DE COCLÉ. 

El suscrito Director Regional de Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), de la 
provincia de Coclé, en ejercicio de sus facultades legales que le confiere la Ley y, 

CONSIDERANDO 

Que CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ, a través de las empresas 
(CONALVIAS CONSTRUCCIONES S.A.S SUCURSAL PANAMÁ E 
INVERSIONES FJ, S.A), cuyo representante legal es el señor Carlos Ignacio Hurtado 
Solano, con cédula de identidad personal N° E-8-119811, quien autoriza al señor 
EDGAR PEÑA con cédula de identidad personal N° 9-723-56, realizó la solicitud de 
"PERMISO TEMPORAL PARA USO DE AGUA", para uso doméstico, ubicado en 
el corregimiento de Penonomé, distrito de Penonomé, provincia de Coclé. 

Que de acuerdo al informe de inspección No. SSH-237-2018 del (08) de abril de dos mil 
diecinueve (2019), emitido por la Sección Operativa de Seguridad Hídrica, de la 
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Coclé, se han 
cumplido, con todos los requisitos y trámites correspondientes, por lo que consideramos 
viable otorgar el permiso solicitado. 

En virtud de las consideraciones, antes expuestas, el suscrito Director Regional del 
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Coclé, administrando justicia en nombre de la 
República de Panamá y con todo el derecho que le concede las normas ambientales 
vigentes, 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDERLE, a CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE 
PENONOMÉ, a través de las empresas (CONALVIAS CONSTRUCCIONES S.A.S 
SUCURSAL PANAMÁ E INVERSIONES FJ, S.A), cuyo representante legal es el 
señor Carlos Ignacio Hurtado Solano, con cédula de identidad personal N° E-8-11981 1, 
quien autoriza al señor EDGAR PEÑA con cédula de identidad personal N° 9-723-56, el 
Permiso Temporal para Uso de Agua de la fuente hídrica denominada, pozo subterráneo, 
en el punto con las siguientes coordenadas UTM WUS 84: 0938354 N /1 0568794 E, para 
uso doméstico (para instalación de oficina), en el corregimiento de Penonomé, distrito de 
Penonomé, provincia de Coclé. 

SEGUNDO: EL MINISTERIO DE AMBIENTE, establece que el volumen total de agua 
a utilizar será de un (1.0) litro por segundo, ocho (8) hora diarias, seis (6) días a la 

Ministerio de Ambiente jp 
Dirección Regional de Coclé 
Resolución No. 188-2019 
Página 1 de 2 
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semana, por un periodo de doce (12) meses y que se utilizará únicamente para los fines 
señalados en la Clausura Primera de esta Resolución. 

TERCERO: ESTABLECER, un monto total de dos balboas punto setenta y tres centavos 
(B/. 2.73) como canon de agua, por uso doméstico, durante el periodo de vigencia de este 
permiso, esta cantidad deberá cancelarse al momento de la notificación de la presente 
resolución. 

CUARTO: NOTIFICARLE, a CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE 
PENONOMÉ, cuyo representante legal es el señor Carlos Ignacio Hurtado Solano, con 
cédula de identidad personal N° E-8- 119811, del contenido de la presente Resolución, 
que en contra de ella procede el Recurso de Reconsideración, dentro de cinco (5) día 
hábiles siguientes a su notificación. 

QUINTO: ORDENARLE, a CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ, 
cuyo representante legal es el señor Carlos Ignacio Hurtado Solano, con cédula de 
identidad personal N° E-8-1 19811, que se compromete a cumplir con la legislación 
Ambiental vigente, y está obligado a evitar la contaminación de la fuente objeto de este 
permiso, así como de contribuir con la protección y conservación de la cuenca 
hidrográfica de la fuente utilizada. 

SEXTO: INDICARLE, a CONSORCIO INTERCAMBIADOR DE PENONOMÉ, 
cuyo representante legal es el señor Carlos Ignacio Hurtado Solano, con cédula de 
identidad personal N° E-8-119811, que ante situaciones de disminución del caudal de la 
fuente a niveles que afecten la asignación de agua a concesionarios existentes aguas abajo, 
el Ministerio de Ambiente, se reserva el derecho de revisar el caudal autorizado en la 
Cláusula Segunda de esta Resolución. 

SEPTIMO: Esta Resolución surte efecto a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de Panamá; Ley 8 de 25 de 
marzo de 2015 que modifica la Ley 41 de 1 de julio de 1998; Decreto Ley 35 de 22 de 
septiembre de 1966; Decreto Ejecutivo No. 70 de 27 de julio de 1973; Decreto Ejecutivo 
-No 207 de 7 de septiembre de 2000; Resolución de Gabinete N° 084 de 11 de agosto de 
2015; Resolución DM-0020-2016, modificada por la Resolución DM-0023-2016, del 29 
enero de 2016, y demás normas concordantes. 

Dado en la Ciudad de Penonomé, a los veintitrés (23) días del mes de abril de dos mil 
diecinueve (2019). 

n\k.W*  MIAMBIENTE 

o,c IÓN REGIONAL DE 
COCLÉ 

ING. RICARDO HERRERA G. 	 - 
Director Regional de Coclé 

Ministerio de Ambiente 
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UNISTERTO DE ÁMBIENTE 

DIRECCION REGIONAL DE COCLE 

Hoy,. 	de 	 de94 

siendo las 	 de la J'2' 

flOtiué personalmente a 

d 	la presente resolución 

__ _ 	
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Ministerio de Ambiente 
R.U.C.: 8-NT-2-5498 DV.: 75 

Dirección de Administración y Finanzas 
MIAMI!ENT 

Recibo de Cobro 

No. 

2014877 

Información General 

CONSORCIO INTERCANBIADOR DE 
Hemos De 	

PENONOME / 8nt-2716548-dv-70 

Administración egiç nal Dirección Regional MiAMBIENTE Coclé 

Agencia / Parque 	Ventanilla Tesorería 

Efectivo  

Efectivo 

La Suma De 	 DOS BALBOAS CON 73/1 00 

Detalle de las Actividades 

Fecha del Recibo 	7/5/2019 

Guía / P. Aprov. 

JpQÇJijte 	Contado 

No.deCheq ue 

BI. 2.73 

BI. 2.73 

r ntidaJ Unidad Cód. Act. Actividad Precio Unitario Precio Total 

1 2.4.1 Concesiones de Aguas B/. 1731 B/. 2.73 

Monto Total 	 B/. 2.73 

Observaciones 
CANCELA CANON TEMPORAL DE AGUA! SECTOR PENONOM 

IIM.e.sjj Año 	Hora 

2019 12.07:28 

Firma 

Nombre del Cajero llicena Hernández 

Li 

MINISTERIO EJE 

AMBIENTE   
PTesorería 	 go  

ço.:. 

RkY çOS 
- ........ 

http://appserver3/ingresos/final_recibo.php?rec20  14877 	 07/05/2019 
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